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                         Parte OficialPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma, Se
ñora Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nocional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas, Cénits.

Ei Sr. Cónsul de España en V eracruz.. . . .  75
El Sr. Encargado de Negocios de España

en Buenos-Aires  ................ , ............  80
El Sr. Secretario de la misma Legación  25
El Sr. Vicecónsul de España en-id .  20
El Viceconsulado de España en Maceió.. . .  104*48

El Juzgado de primera instancia y m u
nicipales de Santa Cruz de Tenerife 149 
pesetas 50 céntimos, en la forma siguiente:
El Juzgado de primera instancia, Juez*

Promotor sustituto y Escribanos.............  15
El Juez municipal, Fiscal suplente Secre

tario de la cap ita l.  ............ ..................... 9
El id. id. id. de Candelaria  .................. 15
El id. id. id. de Arafo...................... ..............  6
El id. id. id. de Guimar..................................  12*50
El id. id. id. de Taganana......... ..................  8
El id. id. id. de Fasnia................................... . 19
El id. id. id. de San Sebastian.....................  5
El id, id. id. de A lajeró . ......................  2*50
El id. id. id. de Arare  ................  7*50
El id. id. id. de Valverde..............................  40
El id. id. id. de Vallehermoso.......................  ' 10

Suma. . . . . . . . . . .  453*98
Importaba la anterior 3.128.096*96

Con lo cual asciende la suscricion á 3.128.550*94

ó sean R v n . . . . . . .  12,514.203*76
Madrid 12 de Diciembre de 1876.=Presidente, el Mar

qués de Novaliches.

M IN IS T E R IO  D E  U LTR A M A R .

REAL DECRETO.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel de Pereda y Ansorin, 
Jefe de Administración de primera clase y Ordenador ge
neral de Pagos que fuá de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
EL Ministre interino de Ultramar,

CristóSíafl Ma&r&im «le .Herrera*
i
I • "« — 0 » ,* e w » e ü f t O O  <¡K* * «avwww-w»»*»»'

MimSTERIO DE GRACIA T JUSTICIA;

R E A L  ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), accediendo á lo soli
citado por D. Manuel Bolado y Rancaño, Registrador ce- 

j sanie de Becerrea, ha tenido á bien -declararle jubilado, y
con derecho al haber que por clasificación le corresponda.

MI S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA;

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), accediendo á lo soli

citado por D. Manuel Bolaño y Rancaño, Registrador ce
sante de Becsrreá, ha tenido á bien -declararle jubilado, y 
con derecho al haber que por clasificación le corresponda.

M INISTERIO DE FOM ENTO .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 30 del próxi
mo pasado mes lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso h a  visto la de
manda cuya copia es adjunta, interpuesta; por .el Doctor 
D. Fernando de Madrazo, en nombre y representación de Don 
Juan Salvador López, dueño de una mina titulada Rio de 
Plata, en solicitud de que se revoque la Pteal orden expe
dida en 9 de Junio de 1875, por ser contraria á lo determL 
minado en otra de 16 de Enero de 1873 que la reclamada 
declara final é irrevocable, y que se ordene que la demar
cación del terreno del registro San Jacobo el Florido se lleve 
á efecto con arreglo al plano núm. 1 del Ingeniero Lacasa:

Resulta de los expedientes gubernativos que se han 
unido á la demanda: que en 1.° y 17 de Julio y 18 de Se
tiembre del año de 1870 recurrieron ai Gobernador de Al
mería D. Antonio Zanelagui, D. Diego Miguel Campo y y 
D. Márcos López García, solicitando el primero registrar 
con el título de Buen Capricho, en el término de Cuevas 
y sitio que designaba, seis pertenencias de mineral plo
mizo y argentífero; el segundo con el de San Jacobo el Flo
rido 32 pertenencias del mismo mineral en Igual término, 
y el tercero con el nombre de Rio de Plata 10; pertenencias 
con las mismas circunstancias de explotación y paraje, 
presentando los dos segundos los permisos respectivos de 
los dueños de los terrenos, y no verificándolo el primero 
por haberse negado á concedérselo D. José Florez, que re
sultaba ser el propietario del terreno en que había de ra
dicar el registro que pretendía; los indicados peticionarios 
cedieron sus derechos posteriormente, efprimero á D. Fran
cisco Márquez Oampoy; el segundo á D. Manuel Campoy, 
y el tercero á D. Juan Salvador López:

Que publicadas las solicitudes de los registros mencio
nados en la forma establecida, pasaron los expedientes al 
Ingeniero Jefe del distrito para la demarcación de sus ter
renos respectivos, lo que no tuvo lugar por no haberse 
presentado ios peticionarios del Buen Capricho y de San 
Jacobo el Florido, y porque el registro Rio de Plata, como 
más moderno, no podía demarcarse hasta que se verifica
sen las operacibnes consiguientes al segundo de los ci
tados:

Que ordenadas nuevamente las demarcaciones y remi
tidos los expedientes al Ingeniero Jefe, se procedió por el 
Ingeniero Lacasa á reconocer el terreno de San Jacobo el 
Florido, resultando del informe emitido por dicho funcio
nario que para situar los registros de que se trata y el co
lindante El Niño  tuvo presentes ciertos convenios que se
gún manifestación de los interesados se'habían celebrado, 
en virtud de los que procedió á demarcar cuatro pertenen
cias al Buen Capricho y 28 al San Jacobo el Florido, pero 
que tuvo que suspender las operaciones por haberlas pro
testado el dueño de este último registro; formando para 
mayor ilustración dos planos que unia á su informe, deter
minando en el señalado con el núm. 1 la situación de los 
registros según las designaciones presentadas por los re
gistradores, y en el segundo la manera en que se iban á 
demarcar con arreglo á los expresados convenios:

Que habiéndose dispuesto por el Gobernador que se 
verificase la demarcación, conforme d lo determinado en

el art. 49 del reglamento y el plano núm. 2 de los levan
tados por el Ingeniero Lacasa, se encargó el cumplimiento 
de dicha operación al de igual clase Boguerin , el cual, en 
vista de las protestas presentadas por los dueños de San 
Jacobo el Florido y Justicia, verificó la demarcación con
forme á las designaciones de los interesados, cuyo acto 
fué además protestado por los peticionarios de Rio de Pla
ta y Buen Capricho, denunciando á la vez la conducta del 
Ingeniero:

Que teniendo en cuenta el resultado de la operación 
llevada á térm ino, el Gobernador dictó providencia en 11 
de Octubre de, 1872. desestimando las protestas y aproban
do el expediente Sari Jacobo el Florido , contra cuya pro
videncia se recurrió para ante el Ministerio de Fomento, 
dando lugar á que se expidiese una Real orden en 16 de 
Enero de 1873, por la cual se mandó quedase sin efecto 
la demarcación verificada por el Ingeniero Boguerin, y se 
demarcase nuevamente el indicado registro, con arreglo 
al plano núm. 1 del Ingeniero Lacasa: que los expedientes 
de las minas Buen Capricho y Rio de Plata fueron tam 
bién aprobados por el Gobernador; expidiéndose á los in
teresados los títulos de propiedad correspondientes en 21 
y 27 de Noviembre de 1872, y dándoles la posesión en 26 
y 31 de Enero de 1873:

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Real 
orden de 16 de Enero, se nombró al Ingeniero D. Francis
co Iznardi, el que informó manifestando que al rectificar 
la demarcación cíe San Jacobo el Florido, habla visto queso 
pisaban terrenos de las minas demarcadas Aguila,  Lúeasf 
San Francisco y Carmen de las Herrerías, por lo cual ha
bía suspenciido la operación dispuesta en la referida reso
lución superior:

L que remitidos todos los expedientes de que so trata 
al Ministerio, y ciertos antecedentes relativos á la caduci
dad de San Jacobo el Florido decretada por el Gobernador 
de Almería en otro expediente de registro titulado La Gran 
Sorpresa, que no aparece, so dictó, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por Ja Junta superior facultativa de 
Minería y la Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
la Real orden de 7 de Junio de 1875, por la cual so decla
ra: primero, nula y sin efecto la concesión hecha al regis
tro Buen Capricho: segundo, que se rectifique la demarca
ción concedida al registro San Jacobo el Florido , según lo 
prescrito en la Real orden de 16 de Enero de 1873;" en la 
inteligencia de que la' cláusula en esta, contenida de que se 
verifique teniendo en cuenta el plano núm. 1 del Inge
niero Lacasa, se entiende en cuanto el trazado del referido 
plano resulta ser fiel trasunto de las aspiraciones del re
gistrador; y en caso contrario deberá concederse la demar
cación con arreglo, á lo pedido en la solicitud de registro: 
tercero, se declara cancelado y sin curso el expediento del 
registro-denuncio.titulado Gran sorpresa: cuarto, se au
toriza al Gobernador de Almería para que nombre dos In
genieros que, en unión del que designe el autor del regis
tro San Jacobo el Florido, procedan á rectificar la demar
cación concedida al mismo, y le otorguen las pertenencias 
por el solicitadas: y quinto, que se aperciba severamente á 
los Ingenieros D. Joaquín Boguerin, D. Manuel Lacasa y 
D. b rancisco Iznardi, para que en lo sucesivo so atengan 
á lo dispuesto en las leyes y reglamentos del ramo, obser
vando en la marcha de ias operaciones periciales, con todo 
rigor, los preceptos y reglas en aquéllos consignados :

Contra la expresada resolución ha interpuesto deman
da contencioso-adminisírativa el Doctor D. Fernando Ma
drazo en nombro de D. Juan Salvador López, solicitando 
se consulte en su dia su'revocación, por ser contraria á la 
de 16 de Enero de 1873, que en la reclamada se considera 
final é irrevocable, y que se mande llevar á efecto la de
marcación de San Jacobo el Florido, con arreglo al piano 
número 1 del Ingeniero Lacasa, sin invadir para nada el
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terreno de Rio de Plata, previa la declaración de la proce
dencia de la .via contenciosa, que funda en el caso 2.° del 
artículo 89 de la ley de Minas vigente.

El Fiscal de S. M. propone en su dictamen la improce
dencia de esta demanda, alegando: que la orden en la m is
ma impugnada no contiene disposición alguna que direc
tamente se reñera á la mina Rio de Plata, ni resolución 
que afecte á la concesión de dicha m in a : que es una dis
posición de puro trám ite que hasta ahora en nada perju
dica á la mencionada concesión Rio de Plata; pudiendo su 
concesionario reclamar en su dia contra los perjuicios que 
por la práctica de las operaciones que ordena entienda se 
ha lastimado su derecho; y que si bien en uno de los con
siderandos de la orden recurrida se afirma que la de 16 de 
Enero do 1873 implica la declaración de nulidad de las 
concesiones otorgadas á Rio de Plata y otros registros, en 
su parte dispositiva nada resuelve acerca de este punto, 
no siendo tampoco por este motivo procedente la via con
tenciosa, puesto que, según jurisprudencia establecida, no 
se otorga el recurso contencioso contra los fundamentos 
de las disposiciones de la Adm inistración, sino contra su 
parte dispositiva.

Vistos los reseñados antecedentes:
Visto el caso 9.a del art. 89 de la ley de Minas de 4 de 

Marzo de 1868, según el cual procede el recurso conten- 
cioso-administrativo contra las Reales órdenes por las 
que se confirmen ó desestimen las providencias dictadas 
por los Gobernadores concediendo ó negando la propiedad 
de minas, escoriales, terreros y galerías generales:

Considerando que la Real orden impugnada en la ac
tual demanda no afecta en ninguno de los extremos que 
comprende al dueño de la mina Rio de Plata; y que si bien 
la rectificación acordada en el segundo de aquellos de la 
demarcación de San Jacoho el Florido puede lesionar en un 
dia los derechos del expresado concesionario alterando la 
situación ó invadiendo el terreno que le fué concedido, 
entonces nacerá el que la ley le otorga para interponer en 
su caso y lugar el recurso contencioso que hoy ha prom o
vido, fundándole en un precepto legal que no tiene aplica
ción al asunto litigioso:

Considerando que, atendido el carácter de la expresada 
Real orden, y exceptuada la resolución que abraza el pri
mer extremo de la m ism a, que en nada se. relaciona con la 
demanda deducida por el dueño de la mina Rio de Plata9 
debe apreciarse como una resolución de puro trám ite, ex
pedida con el fin de establecer, en virtud de las prescrip
ciones vigentes en minería, la situación del registro San 
Jacoho el Florido, sin que pueda ser calificada de final y 
definitiva en el expediente á que se refiere porque en uno 
de sus fundamentos se hagan apreciaciones sobre la fir
meza é irrevocabilidad de otras providencias adm inistra
tivas anteriores, toda vez que en su parte dispositiva nada 
resuelve acerca de ese punto;

La Sala de lo Contencioso, de conformidad con el dic- 
támen del Fiscal de S. M., entiende que puede V. E. de
clarar la improcedencia de la via contenciosa para la de
manda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Ampliacion del Derecho civil y Có
digos españoles, que desempeñaba D. Manuel Red mar y 
Arando, fallecido en 30 de Octubre último, y correspon
diendo a l  t o r n o  do concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á Ib  i disponer que se anuncie ántes por traslación, 
con arrng]o á iu pi cvenido en el reglamento de lo  de Enero 
de 1870 y decre to  de 21 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 do Diciembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O .
REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII,-por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante el Consejo de Estado en única instancia entre D. Pedro 

Burgoa y Alvarez , D. Joaquín de la Puente Burgueño y 
otros, demandantes, en concepto de patronos de la funda
ción que en la villa de Peñaíiel, provincia de Valladolid, 
erigió el Capitán de Artillería D. Francisco de Rojas, re 
presentados por el Doctor D. Germán Gamazo; y la Admi

nistración general, y en su nombre mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo, expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
Marzo de 1874, por la cual se declararon comprendidos en 
las prescripciones desamortizadoras los bienes correspon
dientes á la funuacion mencionada:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en 5 de Agosto de 187$ D. Pedro Burgoa y Don 

Juan Lagunero acudieron al Jefe de la Administración eco
nómica de Valladolid exponiendo: que D. Francisco de Ro
jas en su últim a voluntad , otorgada en el año 1567, fundó 
un patronato laical con cargas, reducidas á ciert® número 
de misas que habian de celebrarse en el convento de Santo 
Domingo en Peñaíiel; á dotar huérfanas que fuesen á contraer 
matrimonio, de un linaje determinado; y á retribuir con 1.000 
maravedises anuales á cada uno de los patronos: que nom 
bró como primero de su clase y sucesor á su pariente más 
próximo, Antonio Tamayo, y á sus descendientes, prefirien
do los varones á las hembras; después á su sobrino Anto
nio de Porras, sus hijos é h ijas; y una vez extinguidas 
estas líneas, á los hijosdalgo del expresado pueblo: que ha
biendo así sucedido, entraron á gestionar como patronos 
los que pertenecían entonces al estado noble, con arreglo á 
lo prevenido por el instituidor; y, añadiendo varias consi
deraciones peva demostrar que la fundación es puramente 
familiar, terminaban suplicando que se declarase en su dia 
que los bienes que la constituyen se hallan exceptuados 
de la desamortización:

Que á esta solicitud acompañaron relación de las fincas 
y censos pertenecientes á la obra p ía ; actas de subastas celebradas en el año de 1767 para arrendar varias hereda
des correspondientes á la m ism a; testimonio de algunas 
cláusulas de la escritura de fundación, otorgada en 21 de 
Febrero de 1573, según las cuales previno Rojas en su tes
tamento que se comprasen 200 fanegas de trigo para pres
tar á personas necesitadas ; «y esto se entienda, que han
de ser las personas que este trigo llevasen para sembrar, 
necesitadas, prefiriendo siempre fijo "dalgo que tengan ne
cesidad ;» y después de designar sus parientes sucesores, 
expresó que «no quedando generación de ellos, es mi vo
luntad, é mando, que suceda en todos los dichos bienes é 
patronazgos el Ayuntamiento de 'os Caballeros hijosdalgo 
de la dicha villa de Peñaíiel, para que ellos ó la persona 
que del dicho su Ayuntamiento nombraren, tengan cargo
de regir ó am inistrar todos ios dichos bienes é  toda la
resta de la renta de todo ello, logaste el dicho Ayuntamiento 
por su propia mano, en casar huérfanas pobres fijasdalgo, 
si las hubiere, las que á ellos les pareciese que eran más 
necesitadas;» ordenando á la vez la celebración perpetua 
de tres misas en la forma y lugar que Determinaba:

Que también adujeron con la anterior instancia testi
monio de otras dos escrituras de arriendo de fincas de la 
obra pia por la Corporación de hijosdalgo de Peñaíiel, en i 9 
de Abril de 1848 y 8 de Enero de 1855; otro del poder otor
gado por los patronos á favor de D. Juan Lagunero, en 19 
de Junio de 1849, para que administrase los bienes de aquella; y tres testimonios más de Reales provisiones y autos 
recaídos en pleitos promovidos por los patronos citados contra D. Manuel Bueno Carrascal, á quien se condenó 
en 26 de Noviembre de 1857 al reintegro de maravedises en 
que resultó alcanzado como administrador de la fundación; 
contra los herederos de otro administrador de los mismos 
bienes, á quienes se obligó en 15 de Marzo de 1843 á la 
rendición de cuentas y devolución de documentos concer
nientes al patronato; y contra D. Pablo Burgoa, que apa
rece fué condenado en 16 de Marzo de 1868 ai pago de 
cierta cantidad de grano, según lo que habia pactado como 
arrendatario :

Que cotejados todos estos documentos por orden de la 
Administración económica, que los calificó de válidos y 
con fuerza legal, el expediente, prévios los informes de 
la Comisión provincial de Ventas, Sección de Propieda
des y Oficial Letrado, fué remitido á la Dirección gene
ral del ramo para la resolución oportuna, que adoptó la 
Junta superior de Ventas de Bienes nacionales en 19 de 
Agosto de 1873, de conformidad con lo propuesto por el 
centro directivo, acordando desestimar la pretensión de
ducida, por tratarse de un patronato ó memoria de carácter 
piadoso -y benéfico, laical, y que , aunque familiar en su 
origen, ha perdido esta calidad con la extinción de las fa
milias llamadas al disfrute de los derechos conferidos por 
la misma, por cuya razón son sus bienes desamortiza- 
bles con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855, y convertible su valor en inscripciones 
á favor de los patronos ó administradores, con sujeción á 
lo establecido en la ley de 11 do Julio de 1858: y

Que interpuesto por los interesados recurso de alzada 
de este acuerdo para ante el Ministerio de H acienda, ale
gando que la institución constituye un patronato familiar 
y de sangre, que la clase de hijosdalgo equivale á una fa
milia, y que, como consecuencia do aquel hecho y de tal 
consideración, son los bienes ex cep tu ab a , se expidió en 5 
de Marzo de 1874 la orden del Presidente del Poder Ejecu
tivo por la cu a l, desestimando el recurso , se confirmó el 
acuerdo apelado.

Vistos la demanda que en 7 de Diciembre siguiente pre
sentó ante el Tribunal Supremo el Doctor D. Germán Ga
mazo, en nombre de D. Pedro Burgoa y demás otorgantes, 
en concepto de patronos, el poder que acompañó, y su am
pliación ante el Consejo de Estado, con la súplica de que 
se revoque la orden precitada y se declaren exceptuados 
de la desamortización los bienes del vínculo fundado por D. Francisco de R ojas:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se ab
suelva á la Administración general de la demanda inter
puesta y la confirmación de la resolución impugnada:

Vista la ley de 11 de Octubre de 1820, cuyo art. 1.® 
dispone: «Quedan suprimidos todos los mayorazgos, fidei
comisos, patronatos y cualesquiera otra especie de vincu
laciones de bienes raíces, muebles, semovientes, censos, 
juros, foros ó de cualquiera otra naturaleza, los cuales se 
restituyen desde ahora á la clase de absolutamente libres.» 

Visto el art. l.° de la ley desamortizadora de 1.° de

Mayo de 1855, que declaró en estado de venta todos los 
predios rústicos y urbanos, cernos 3/- foros pertenecientes 
á  la Beneficencia y cualesquiera otros correspondientes á manos muertas, ya estén ó no mandados vender por leyes anteriores:

Visto el art. 9.° de la ley de 11 de Julio de ^356, que 
expresa: «Son bienes del Estado, y se consideran rales para
los efectos de su venta Sétimo: los de cofradías, obras
pias y santuarios y demás manos muertas no compren
didas en el artículo siguiente.»

Considerando que en esta fundación el patronato pasi 
vo nunca fué familiar, y el activo dejó de serlo desde que, 
extinguidos los llamamientos lineales, pasó al estado no
ble de Peñaíiel, que en manera alguna puede ser conside- 
rade como familia determinada y c ie rta :

Coisiáerando, p o rta n te , que la fundación instituida 
por D. Francisco Rojas en Peñaíiel es p ia , benéfica, laical 
y permanente, de las comprendidas en las leyes desamorti
zadoras ántes citadas:

Y considerando que en el presente pleito sólo se ven
tila la cuestión de si son desamortizadles ó no los bienes de la fundación de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nola-co Aurioles, Presidente; D. Agustín de 
Torres Vallderrama, el Marqués de A lham a, D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Victorio Fernandez 
Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon y D. Estanislao Suarez Inc lan ,

Vei?go en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta contra la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo, expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 5 de Marzo de 1874, la cual queda fir
me y subsistente.

Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y se is .=  ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pubhcacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario gererD del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga po” resolución final en el 
expediente y autos á que se refiere; aue se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1376.— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Cándido Nocedal, en representación de Don 
Emilio de Perales, Delegado del Banco ele España para la 
recaudación de contribuciones en la provincia de Falencia, demandante, y de la otra la Administración general, re - * 
presentada por mi Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real orden de 15 de Febrero de 1875, que confirmó un 
acuerdo de la Dirección general de Contribuciones,' confir
matorio á su vez de otro déla  Administración-económica 
de la provincia de Palencia, en virtud del cual se clasificó 
á Perales ps^a el pago de la contribución industrial en la 
tarifa 2.a, núm. l.°, párrafo tercero:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que incluido Perales por la Administración económica 

de Palencia en los citados párrafos, número y tarifa, para el 
pago de la contribución industrial en el año de i 873-74, 
presentó en aquella dependencia una solicitud en 23 de 
Setiembre de 1873 pidiendo que se declarara: primero, que 
el interesado no era Delegado del Banco de España por lo 
que este tiene de Banco de crédito, sino en cuanto es re
caudador de contribuciones; y segundo, que no le com
prendía la disposición 3.a del núm. 1.°, tarifa 2.a, y proce
día exigirle, no el 5, sino el 2 y medio por 100 del sueldo de 20.000 rs. que disfrutaba:

Que la Sección correspondiente informó que habia com
prendido á Per .Jes con el impuesto del 5 por 100 por no co
nocerle con otro nombre que el de «Delegado del Banco de 
España»; pero que procedía elevar esta reclamación á la 
Superioridad para que decidiera si los Delegados del Banco 
p a ra la  recaudación de contribuciones, habían de ser con
siderados para P s efectos del reglamento de contribución 
industrial, lo mismo que ios Comisionados que el mismo 
Banco tiene para los demás asuntos en que se ocu pa :

Que la Dirección general de Contribuciones y Rentas 
acordó en 14 de Octubre de 1873 desestimar la solicitud de 
Perales, y confirmar el acuerdo de la Administración eco
nómica de P alencia:

Que en 6 de Noviembre del mismo año el Gobernador 
del Banco dirigió un oficio al Ministerio de Hacienda ape
lando de la anterior resolución, y solicitando que sólo se 
impusiera á los Delegados, para el único servicio de la re
caudación de contribuciones, el 2 y medio por ICO de sus 
sueldos, conforme al núm. 2.° de la citada tarifa 2.a; para 
ello se fundaba en que los Delegados déla categoría de Pe
rales no tienen representación en los negocios mercantiles, 
y son más bien empleados de bufete, que deben estar con
prendidos en el expresado núm. 2 con el 2 y medio por 100, 
ya que en concepto de recaudadores no se les exima del 
impuesto:Que la Dirección de Contribuciones propuso en 23 de 
Julio de 1874 que se confirmaxa el acuerdo a pelad o y se 
desestimara la solicitud de Perales:Que la Intervención general de la Administración del 
Estado informó en 21.de Agosto que, según la legislación 
vigente, procedía exigir el impuesto en la forma resuelta 
por la Dirección del ram o ; pero que habiendo calificado 
el Banco como empleados de bufete á los de la categoría 
de Perales, podría acordarse un decreto en Consejo de Mi-
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n istros reform ando la ta rifa  2.a en sentido de que los De
legados de que se tra ta  deben co n trib u ir  sólo con el 2 y 
m edio por iüO de sus haberes:

Que la ¿Sección de H acienda del Consejo de E stado con
su lto  en 5 de Setiem bre que no ex istian  fundam entos que 
aconsejaran  la m odificación propuesta por la In tervención  
general, y que procedía desestim ar las solicitudes de Don 
E m ilio  Perales y del Banco de España, confirm ando el 
acuerdo de la D irección de Contribuciones;

Y que, do conform idad con este d ictam en y con lo p ro 
puesto por la D irección del ram o, se dictó la  Real orden 
de 15 de Febrero de 1875 confirm ando lo resuelto  en 14 de 
O ctubre de 1873 por la D irección general de C ontribucio
nes y  R entas.

V isto el expediente contencioso, en que consta:
Que notificada esta resolución á D. Em ilio  de Perales 

en 28 de Marzo de 1875, presentó dem anda á su  nom bre 
el L icenciado D. Cándido Nocedal en 8 de Julio siguiente, 
con la prehensión de que se revocase aquella , y se decla
ra ra  que no se le debió considerar incluido en el n ú m e 
ro  4.°,"sino en el 2.° de Ja ta rifa  2.a de 27 de Mayo de 1873, 
y  que" se le devolvieran y abonasen en consecuencia las 
can tidades que indebidam ente se le hab ían  exigido. F u n 
dábase para  ello en que el núm . l.°, ta rifa  2.a, se refie
re  á los Delegados de los Bancos, como tales B ancos, no 
com o casas de com ercio que hayan  con tra tado  la recau 
dación de con tribuciones; pues de lo con trario  resu lta ría  
el absurdo  de que, si B ertrán  de Lis fuera;el encargado de 
aquel negocio, sólo se h u b ie ra  im puesto  á Perales el 2 y 
m edio por 100, y siéndolo el Banco, se le exige el 5 por 100; 
y  que al inc lu ir el párrafo  tercero del núm . l.° á los Dele
gados en pun tos d istin tos del en que los establecim ientos 
tienen  su dom icilio  social, se basa en esa in terp re tac ión ,

, pues los Delegados para  recaudar contribuciones son nece
sarios en el dom icilio social, y de otro modo resu lta rla  el 
absurdo  de que el Delegado en M adrid, con m ayor-suelde 
y  categoría  que los de p rov incias, no p agara  con tribución  
in d u stria l:

Q.ue declarada procedente la v ia  contenciosa por Real 
orden de 26 de Marzo de 1876, se m andó poner los autos 
de m anifiesto  al L icenciado Nocedal por té rm ino  de 20 
dias, p a ra  que am pliara  la  dem anda; y como no hiciese 
uso de su  derecho, en 30 de Mayo se le declaró decaído de 
él y se m andó em plazar á m i F iscal para  que con testara á 

'demanda;
Y que la contestó en 3 de Julio  ú ltim o, pidiendo la ab 

solución para  la A dm inistración  general del E stado y 3a 
confirm ación de la Real orden im p u g n a d a , fundándose en 
que el párrafo  de la ta rifa  que se aplica al dem andante es
tablece el im puesto  del 5 por 400 para los com isionados, 
delegados ó represen tan tes de los Bancos en puntos d is tin 
tos del dom icilio social, sin  exc lu ir á los que tienen  com i
siones especiales, y por ta n to  no cabe hacer d istinciones 
que la ley no hace; en que tam poco puede inclu irse á P e 
rales en el núm . 2.°, que se refiere á los em pleados en el do
m icilio  social, ó á lo sum o á los dependientes de las sucu r
sales; y en que en la ta rifa  u n id a  al reglam ento  de 20 de 
M ayo de 4870 se establecía el im puesto  del 5 por 400 p ara  
los com isionados y rep resen tan tes; y al agregarse en la re 
form a de 48731a palabra D e ja d o s  se hace evidente el ob
je to  de com prender p recisam ente en el im puestó á  los fu n 
cionarios del ca rác ter del que reclam a.

Y isto el párrafo  tercero, núm . 4.°, ta rifa  2.a, de las que 
acom pañan  al reglam ento para  la con tribución  in d u stria l, 
aprobado por decreto de 27 de Mayo de 4873, conform e al 
cual pagarán  el 5 por 400 del sueldo ó re tribuc ión  que 
perciban por sus respectivos cargos, los com isionados, de
legados ó represen tan tes de los Bancos residentes en puntos 
d istin to s de aquellos en que los establecim ientos tengan  su 
dom icilio social:

, Y isto el núm . 2.° de la p rop ia ta rifa , según el cual 
pagarán  el 2 y m edio por 400 del sueldo ó re tribuc ión  cuan 
do llegue ó exceda de 4.500 pesetas anuales, ios em pleados 
de los Bancos ó Sociedades anónim as de todas clases, inc lu 
sas las de ferro-carriles, y los de casas particu la res de co
m ercio, así como los contadores, m ayordom os, jefes y em 
pleados en las oficinas de los G randes de E spaña , T ítu los 
de C astilla y banqueros, ya presten  sus servicios en las 
oficinas y escritorios, ó ya los verifiquen en los locales don
de se halle establecida la 'in d u s tr ia :

Considerando que el indicado párrafo  tercero del n ú m e
ro  4.° esíabláce el im puesto  del 5 por 400 para  los com isio
nados, delegados ó represen tan tes de los Bancos, sin hacer 
d istinción  alguna en tre  los que se ocupan en todos los 
asun tos m ercantiles de aquellos, y los que los rep resen tan  
en algún servicio especial:

Considerando que los em pleados á que se refiere el n ú 
m ero 2.° de la ta rifa  2.a son los llam ados de bufete , que 
desem peñan sus funciones en los escritorios ú  oficinas, sin  
llevar representación alguna de las Sociedades ó p a r tic u 
lares á quienes sirven :

Y considerando, por o tra  parte , que en la ta r ifa  u n ida  
al reglam ento de 20 de Mayo de 4870 se establecía el im 
puesto del 5 por 400 p ara  los com isionados ó rep resen tan 
tes de los B ancos, y que al agregarse en la reform a 
de 4873 la palabra Delegados, es evidente que se quiso  
com prender á los funcionarios de la clase del dem andante;

Conform ándom e con lo consultado por la Saía de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asis tie 
ron  D. Pedro Nolaseo A urioies, P re s id e n te ; D. Tom ás Ro
to r ti 11 o, D. A gustín  de Torres Y allderram a, el M arqués de 
A lham a, el M arqués de la R ibera, D. Y icíorio  F ernandez 
Lascoiti, D. Pascual B ayarri, D. E síéban M artínez, D. Juan  
Jim énez Cuenca, D. Pedro A ntonio de A larcon y D. E s ta 
nislao  Suarez luc ían ,

Vengo en absolver á la A dm inistración  general del E s
tado de la dem anda deducida por el Licenciado D. Cándido 
Nocedal en nom bre de D. E m ilio  de P erales, co n tra  la 
R eal orden de 45 dé Febrero de 4875, que so declara firm e 
y  subsistente.

Dado en P alacio  á  trece de N oviem bre de m il ochocien
tos seten ta  y seis.=A LFO N SO .==El Presidente del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

Publicación .— Leído y publicado el an te rio r R eal decreto

por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, h a llá n 
dose celebrando audiencia p u b líc a la  Sala de lo C ontencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la in s ta n 
cia y  autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se n o 
tifique en form a á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de 
que certifico.

M adrid 25 de N oviem bre de i3 7 6 .= P e d ro  de M adrazo.

A D M IN I S T R A C IO N  C E N T R A L

D irecc io n  d e l T eso ro  p ú b lico y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  
d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 48 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos sus créditos comprendidos en 
el quinto grupo con los números de presentación del 445 
al 428 y parte del núm. 427.

Madrid 42 áe Diciembre de 4876. =  El Director general, 
Echen! que.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e A d u a n a s .

Circular. "•'•8
Con fecha 28 de Noviembre próximo pasado el Cónsul de 

España en Perpiñan dice á esta oficina general lo siguiente:

«Exorno. Sr.: He tenido la honra de recibir el oficio de V. E., 
fecha 24 del corriente, pidiéndome noticias acerca de las dis
posiciones adoptadas por el Gobierno francés para evitar la 
entrada en esta República de los vinos españoles sofisticados 
por medio de la  fuchsina.

He tomado inmediatamente las informaciones necesarias, 
y en su virtud cúmpleme manifestar á V. E. 1; siguiente:

Nada se ha modificado en la m anera de proceder en el 
despacho de los vinos procedentes áe España; pero á la lle
gada de las bebidas y al presentarse los interesados para h a 
cer sus declaraciones, se torna por les aduanero-: uno ó dos 
litros de muestra, representando con la.m ayor exactitud posi
ble el cargamento ó la remesa, y se manda por cuenta de la 
Administración á Marsella, donde los peritos prácticos la ana- 
lizan.

Siendo reconocidos los vinos naturales y sin falsificación, 
el despacho sigue su curso n a tu ra l Al contrario, si están 
adulterados, la Aduana informa al Alcalde ó Comisario de po
licía, el cual ordena el embargo provisional de los géneros, 
para que pase la causa ál Tribunal competente.

Adjunto tengo la honra de acompañar á V. E. las copias 
de las circulares que se ha dignado comunicarme el Sr. Di
rector de esta Aduana, relativas al modo de operar para reco
nocer en los vinos la presencia de la fuchsina.

l*oevusacz&l;o cúrn. fl.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .—  París 44 de Octubre 

de 1876.—Resulta de la información hecha por el Departa
mento de comercio, que se importan de Italia, España ó P or
tugal vinos tintos coloreados artificiales, empleándose para 
este objeto sustancias venenosas, y principalmente lo, fuchsina; 
ruego á V., Sr. Administrador, fije inmediatam ente la atención 
del servicio en las importaciones de vinos. Si el resultado del 
despacho da lugar á sospechar que los vinos contienen fuch
sina, ó cualquiera otra sustancia peligrosa para la salud p ú 
blica, no perm itirá V. que se retire el vino de esa Aduana sin 
haber dado parte á la policía local para que pueda intervenir 
en el caso.

Por otra parte, se tom arán m uestras de toda partida algo 
im portante que se importe de vino, y se rem itirán, como se 
hace con ios azúcares, al laboratorio local, y en su defecto al 
más próximo. Si el análisis, que se hará con urgencia, indica 
que el vino está coloreado artificialmente, se dará inm ediata
mente parte á la Autoridad municipal del punto de im porta
ción y á la Administración s u p e r io r .E l  Director general, 
Amé.

EdocuLinenfc» múm. 3.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s . — París 20 de Octubre 

de 4876.—Como continuación del oficio que he dirigido á V. el 
dia 41 del corriente acerca de los vinos coloreados artificial
mente con la fuchsina, indico á Y. los medios de reconocer 
esta sofisticación.

Se vierten en un tubo ele ensayo ele cinco á seis centím e
tros cúbicos del vino que se ha de analizar; se añade medio 
centímetro cúbico de amoniaco, y se agita. Sobre esta mezclase 
vierten luego diez centím etros cúbicos de éter, se tapa el tubo 
y se agita ele nuevo y con rapidez; se deja reposar para obte
ner la'separacion de la capa acuosa de la etérea. Esta últim a, 
que contiene entonces, en caso de sofisticación, una disolu
ción incolora de fuchsina amoniacal, se decanta en un segundo 
tubo y se acediíica con ácido acético. Si el vino estaba sofis
ticado con la fuchsina, inmediatamente se ve aparecer la colo
ración roja especial de esta materia, tintórea, coloración que 
se puede aislar fijándola sobre una madejita de seda, ó mejor 
aun sobre una mecha de algoáon-pólvora. =-*=El Consejero de 
Estado y Director general, Amé.»

Lo que traslado á V. S. para que se sirva disponer su in 
serción en el Boletín oficial de esa provincia., para que llegue 
á conocimiento del publico. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 42 de Diciembre de 4873.= Juan O avero,~Sr. Gober
nador de la provincia de....

RECTIFICACION.

En la circular de esta Dirección publicada en la G a c e t a  
de ayer, página 655, columna 4.a, línea 4.a , aparece la errata
sigu ien te :  los expedientes..,., y debe decir; los excedentes .
según consta en el documento original.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l  E s ta d o .

Cumpliendo lo mandado en la orden fecha 2 de Junio 
de 4873, relativa á la concesión do azogue á los industriales 
que lo soliciten, esta Dirección general ha acordado fijar para 
el presente mes el precio de 480 pesetas por cada frasco ¡de 34 
kilogramos 507 gramos de metal contenido, precio medio ele 
dicho artículo en el mercado de Londres, deducido el 40 por 400 
en equivalencia de los gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, Juan 

de la Concha Castañeda.

Direccion de la  C aja general de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos para el día 22 

del corriente, de diez á dos de la tarde, de los créditos por ca
pitales é intereses procedentes de la  tercera pane del 89
por 400 de los bienes de Propios pertenecientes á ios Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

a y u n t a m i e n t o s . p r o v i n c i a s .

Y este............... ...................................................  Albacete.
V iveros.........................................................*. . .  L-ein.
A yna.................................................................. Idern.
Casas de Juan N uñez.....................................  Idem.
Fuente Albilla.................................................... Idem.
Re n a ......................... ........................................... Badajoz.
Palom a. ................................... .............. .... Idem.
Helechosa................ ..........................................  Idem.
Cordobillá............................................. Idem.
Coronada...........................................................  Idem.
Calzadilla.  ............ .. Idem.
Roca  .................. . ................................  Idem.
Ahillones.......................  *........................ Idem.
Quintanilla de la M ata . ........ ......................  Burgos.
Tordom ar. ...................................................  Idem.
Robledillo  ........................................................ Idem.
H az a ....................................................................  Idem.
Marmellar de A rriba  ...........................  Idem.
Mor Millo de R o a ............................................  ídem.
Cebrecos.................................................... .. lüem.
Santovenia. ............................. . ......................  ídem.
Santa A na........................... ............................... Oáceres.
E ljas.......................................................... .......... Idem.
Tierzo.................................................................  Guadalajara,
Vafiierrnoso........................................... .. Idem.
Guada'hortuna................. .-................................  Granada.
Paterna del Cam po.......................................... líuelva.
Hinojos................................................................  Idem.
R e a s ... .......................................................    o •. Idem.
Poleñino....................................... .................. e. Huesea.
Aso de Sobre monte....................... ..................  Idem.
A lrnunient.................................. ......................  Idem.
A lcubierre. ................................................ Idem.
A ntillon.....................................    • • * • Iriovm.
Bgjíjar........................... ......................................  Jaén.
Cañete la R e a l..................................................  Málaga.
Castro Caldelas  ..........    Orense.
Calvos de Itan d in  ............. Idem.
Yillaconancio..................... « .. *...........   Falencia.
Cisneros .....................................  Idem.
Amayuelas de A bajo. .............................  lc-em.
San Salvador ...........................................  Idern.
Gayón.    ............................    . . . . .  Santander.
B areyo ............................... ................................  Idem.
Penagos..............................  *.....  ídem.
Santiurde de Toranzo...................................... Idem.
Corrales de B uelna.......................................... Idem.
La Roda.............................................................. Sevilla.
G iliena ........................................................  Idem.
Puebla de los Infantes..................... .............. ídem.
L anguilla............................................................ Segovia.
Revenga.   ....................... ................................. Idem.
San Martin y M udrian.................................... Idem.
Melgue     • • Idern.
Linares  ..................................... .. Idem.
Juarres de Riom oros................... . . ......... .. idern.
Boceguillas............................... - ......................  Idem.
Condado de Castilnovo.................................... Idem.
Cobos de Segovia.............................................. Idem.
D ios-le-guarde.................................................. Sa1 amanea.
A loaráz..  .......................................... -..............  Idem.
Saldeoina............................................................  Idem.
Yaldecarros.  ................................................ Idem.
La Cuesta............................................................ Soria.
Serón  ............................... ........................  Idem.
H erreros.............................................................  Idem.
Mat&lebrcras...................................... ..............  Idem.
Matute de Almazán.......................................... Idem.
Rebollar..................................   - Idem.
Romanillos.........................................................  Idem.
Pozal muro............... ...........................................  Idem.
P oveda................................................................ Idem.
R eznos................................................................  Idem.
La C uenca.   .................................................. Idem.
Barrio M artin............. . ....................................  Idem.
Ventosa de Fuentepinilla...................... Idem.
Débanos...............................................................  Idem.
A lrnarza..........................................     - . idern.
Beraton.  ................................................. .. Idem.
Villar de M aya.................................................  Idern.
V alderrueda. .......................................... * • • Idem.
Yalderrodillo....................................... .. Idem.
Tejado  ..................... .............. Idem.
M iñana......................................... ....................  luem.
Oi vega.............. - ........................................... .. Idem.
O n cal a...................................................................  Idern.
San F elices................................... ....................  Idem.
Torrearé mi o ......................... ............................. Idem.
Esteras de S oria .................................. ............ Idem.
Val d e rn o r o ............................................. ............ Id e m.
Gabrejas del P in a r   ....................... Idem.
A1 deaseñor. . . ; .................. '..............................  1G •
ValdemuTOS........................................................ Idern.
P inilia del Campo  .....................................  ídem.
Torraño...........................................- ..................  Idem.
Terral va de Arciel...........................................  Id'un.
Paredes-R oyas..................................*.............. ídem.
Biiecos...............................................................  Idem.
Santa María del P ra d o .  .............................  Idem.
San Pedro M anrique................................. . Idem.
Fuentepinilla...................................................... Idem.
C iria ..................................... .................... ...... o. Idem.
Denegro  ............................... .............  Idem.
Alcalá de H en a res . .......................................  Madrid.

Madrid 42 de Diciembre de 4S76.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Junta de la  D eu d a  p ú b l ic a .
Dispuesto por el art. 4.° de la ley de 24 de Julio ultimo que 

los intereses de la Deuda pública vencederos en 30 de Junio y 
4.* de Julio de 4877 se satisfagan en dos veces, ó sea un cuar
tillo por 400 en 4.® de Enero y otra suma igual en el citado 
mes de Julio de 4877, y estando próximo y a  el dia en que debe 
hacerse el pago del primer plazo, ha s id o  autorizada esta Jun
ta por Real orden de 29 de Noviembre último para, que desde 
luego anuncie el corte y proceda á la admisión de los cupones 
de renta perpetua interior y exterior, así como de obligacio-
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T,es del E stado  por ferro-carriles y demás in tereses que vencen 
en las expresadas fechas. .

E n su consecuencia, ha acordado la referida  Jun ta  que des
de el día 14 del corriente mes se adm itan  por el Negociado de 
recibo chl D e p a r t a m e n t o  de E m isión de estas oficinas,de diez 
de la  m añana á dos de la tarde, los valores de que se tra ta .

La.  p r e s e n t a c i ó n  se verificará: _
Los cupones de la ren ta  perpétua in te rio r con una  factura; 

los de igual ciase exterior con dos; los de obligaciones gene
rales de ferro-carriles y especiales de A lar a feanuandei con 
una, v las acciones de carre te ras y obras públicas, in scripc io 
nes del 3 por 100 consolidado, así corno los billetes de m ate
r ia l del Tesoro con dos por cada plazo, cuyas facturas se h a 
llarán  de ven ta  en la portería del edificio que ocupan estas 
oficinas.

Con el fin de facilitar el recibo y dem as operaciones con
siguientes, evitando á la  vez la aglom eración uel público, i a 
udm is on de los referidos valores tend rá  eiecto on la  iorm a
siguiente: .

Los juéves, viérnes y sábados de cada sem ana no feriados 
se recib irán  cupones de la ren ta  perpetua in te rio r y  ex
terior.

Los lúnes, m artes y m iércoles id. de obligaciones genera
les del Estado por ferro -carriles y  especiales de A lar á San
tander. #

Y los jueves, viérnes y  sábados acciones de carre teras y 
©bras públicas, billetes del m ateria l del Tesoro é inscripcio
nes riel 3 por 100 consolidado, cuyo pago se halle  dom iciliado 
en la T esorería de esta Dirección.

O portunam ente se av isará  el día y la  form a en que haya
de verificarse el pago. r

Las inscripciones del 3 por 100 consolidado, asi^ como Jas 
acciones de carreteras y obras publicas y billetes del m a te 
ria l deí Tesoro, se devolverán á ios in teresados al verificarse 
el piigo del p rim er plazo, á no ser que á alguno de ellos le 
conviniere disponer do los valores al portador que h a y a  p re 
sentado, en cuyo caso lo so licitaran  de la  T esorería  de esta  
Dirección, Ja cual verificará la en trega el dia que designe, 
consignándolo así en la  fac tu ra-resguardo , que ún icam en te  re 
p resen tará  el im porte de los intereses, que serán  abonados al 
portador.

Ai propio tiempo h a  dispuesto la  Jun ta  que la  p resen ta
c i ó n  de cupones y demás valores del vencim iento de IJ3 de 
Enero de 1877 v anterio res que se viene hoy verificando, in 
clusos los de la Deuda exterior a l 3 por 100 que todavía no 
hab ían  sido llam ados, tenga lu g a r  desde el expresado dia en 
la  form a siguiente:

Tres por ciento consolidado in te rio r y  ex terio r, lúnes y 
m artes de ceda sem ana.

F e rro -ca rrile s  generales y de A lar á S an tander, juéves y 
viérnes.

Inscripciones nom inativas, carreteras, obras públicas y m a
teria l d e í Tesoro, juéves, viernes y sábado.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
Madrid 12 de Diciembre de 1876.== V.® B .°=E1 Director g e 

neral Presidente, Maldonado.===El Secretario , P . O., E duardo  
A lvarez O,niñones.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del em préstito  naciona l de 175 

ailiones de pesetas, precedentes de las p rov incias de O rense, 
)viedo, Pontevedra, Salam anca, Sevilla, Soria , T a rrag o n a , 
leruel, Toledo, Valencia, Y alladolid , Z am ora y Z aragoza , que 
Labicndo sido llam ados oportunam ente no se h an  presentado á 
anjearlas por los títu los definitivos, pueden hacerlo  el d ia 13, 
lesde las once de la m añana á la u n a  de la tarde.

Madrid 12 de Dmiembre de 1873.—Ei T esorero C entral, 
Man cisco de Goieoecnea.

In terven ción  general de la A dm inistración  
del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 
DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 1.447.
^arpetadelasrelacione3 deingresos realizados por las dosier- 

ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octnlre de ISDSxn adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general s$ 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8f  de la ley de id  
de Abril de 1839, emita inscripciones nominales con renta de 
S por i  00 anual á favor délas Corporaciones que á continua
ción se expresan.

HÚMERO MES ¥ AÑO ÍKFORTB
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses, Müs,

PROVINCIA DE BURGOS.
167833 A y u n t a rn i en t o de

Brandevines.*  Junio 1870. . . . . . . .  650*720 ,
467234 Idem de Yiliahuero...  Noviembre 1868. 35*760
167235 Idem do ViJialvillo de

Gumaiel de Zas. Diciembre 1869.. 24‘400
187336 Idem de Zals,_ Junio 1870 . . . . . .  9*920

PROVINCIA DE CUENCA. '
167237 Ayuntamiento de Al

ca ntud . . . . . . . . . . .  Marzo 1869. . . . . .  80*480
467288 Idem de id .,  ........... Idem 1870. . . . . . . .  34
167330 Idem de Huerta do la

Obispalía...................  Aqo lo 1885. . . . .  760*001
167240 Idem de Palomera.,. . .  Octubre 1869. . . .  44*880
1672.1 Idem de id . ,  .......  Mej n >*870. . . . . .  44*800
167242 Idem de Vil lama y or de

Santiago................ Setiembre 1868 . 423*397
167243 Idem de id .   Noviembre 1869. 102*453 j
167241 Idem de Zarza de I

Tajo,      _______ Mavo 18877 . . . , .  341*494
167245 Idem de id. . . . . . . . . . .  Ju mo id     . 639*867
187246 Idem de id . .  Julio i d . .   80*988 1
167247 Idem de id   Mayo 1868. . . . . . .  334*987
167248 Idem de id   Junio id . .............  483*254
167240 Lb ir do i d . . . .............  Mavo 1869. ____  545*760
'}C7 V h '< de i d. . . . . . ........ Junio id . . . . . . . .  392*320
167fSói I iem ue id ., Agosto i d. . . . . . .  515*320
167252 Id en do id 7........  Setiembre i d. . . .  2*180
167253 Idem de id .................. Diciembre i d . . . .  139*440
187254 Idem de id ..... Mayo 1370 ____________ 405*760

PROVINCIA DE Í.IADRID. j
187255 Ayuntamiento de VI-

Ilanueva de Perales. Julio 1865. . . . . . .  7*466
167256 Idem de id   . _____ __ Agosto id    ......  70*934
467257 Idem de id . Setiembre i d . , . ,  15*680
167258 Idem de id   Octubre id   24*533

NÚMERO MES T AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden. las relaciones. Eses, Mils.

167259 A yuntam ien to  de Y i-
llanueva de P era les . Ju lio  1866.............. 272

167260 Idem  de i d ..................... .. Agosto i d . . .........  70*938
16726Í Idem  de id ........................ Octubre i d   13*280
167252 Idem  de id ............... .. N oviem bre i d . . .  36*886
167*63 Idem de id ................... D iciem bre i d . . . .  24*053
167264 Idem  de id    E nero 1867..........  12‘800
167265 Idem  de id   ............ Febrero  id   81*921
167266 Idem de V illa v e rd e .. .  E nero 1866 . ------ - 48
167267 Idem  de i d ................... .. Febrero  i d   90*667
167268 Idem  de i d   ............  Marzo id .................  22*107
167269 ídem  de i d    Julio  i d    161*973
167270 Idem  de i d .   ___ . . . .  Octubre i d . . . . . .  592L32
167271 Idem  de i d  ........  A bril 1867 ..........   58*667
167272 Idem  de i d ................... .. Mayo id  . . . . . . . .  48
167273 Idem de i d ......................  Julio  id .................  54*107
167274 Idem de V illar del Olmo. N oviem bre 1865* 696*107
167275 Idem  de id . o . ...............  Febrero  1 8 6 8 ... <, 2.240*592
167276 Idem  de i d   ........... Marzo i d . . . . . . . .  8*053
167277 Idem  de i d ................... .. Junio  id . . . . . . . .  31*467
167278 Idem  de id ................. . F eorero  1867.. . .  2.240‘592
167279 Idem  de V icálvaro  . . .  Julio 1865...............  109*014
187280 Idem  de id  ---- . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  65*733
167281 Idem de i d . .  ........ .. Octubre id  . .  48*053
167282 Idem  de i d   ........ .. N oviem bre id ,* . .  757*706
147283 Idem de i d , . . . . . . . . . .  E nero  1 8 6 6 . . . . . .  586*133
167284 Idem de id    Setiem bre i d . . . .  75*733
167285 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1867 ............. 218*028
167286 Idem de V ian a   Agosto 1 8 6 6 . . . . .  703*828
167287 Idem de V illa l v i l la . . . .  Julio 1865............   234*687
167288 Idem de i d  . . . . . . . .  A gesto i d  . . .  245*867
167289 ídem de i d .      ........  N oviem bre i d . . . .  . 90*666
181290 Idem  de id    E nero  1 8 6 6 . . . . . .  51*754
167291 Idem de id  __ _____ _ Febrero i d  ------   90*667
167292 Idem  de i d    Marzo i d . . . . . . . .  16
167293 :dern de id .* . . . . . . . . .  A bril id . . . . . . . . . .  26*672
167294 Idem  de id .................. .. Setiem bre id . . . . .  171*200
167295 ídem  de id . . . . . . . . . . . .  N oviem bre id   74*667
167296 Idem de i d ..................... A bril 1867...........  90*667
167297 Idem  de i d ..................... Mayo i d    158*423
167298 Idem  de V a ld ile c h a .. .  N oviem bre 1865. 686*400
167299 ídem  de V iliam anríque Febrero  1 8 6 6 . . . .  34*667
167300 Idem  de i d   .......... N oviem bre i d . . .  2*667
167301 Idem  de i d    Junio  1 8 6 7 . . . . . . .  34*667
167302 Idem  de V iana (pro

v incia  de N av arra ).. Agosto 1865.......... 703*828
•167303 Idem  de V illanueva de

la C añada ............. .... Idem  id    f  0*667
167304 Idem de id ................. Setiembre- i d   26*773
167305 Idem de i d   .......... .. A gosto 1 8 6 6 . . . . .  117*440
167306 Idem de V iilam anrique

de T a jo . . . . . . . . . . . .  S etiem bre 1865 ,. 70*400
167307 Idem  de i d    ............... D iciem bre 1866.. 67*733

PROVINCIA DE SEVILLA.

167308 A yuntam ien to  de Ca
bezas de San Ju an ., Junio  1868.............  715*467

PROVINCIA DE SORIA.

167309 A yuntam ien to  de P o -
veda (L a)....................  Ju lio  1885.............. 24*532

167310 Idem  de i d . .   ............. .. Idem  1867 . . . . . .  24*532

PROVINCIA DE VALLa -  
BOLID.

167311 A yuntam ien to  de C as-
tro d e z a ........................  O ctubre 1 8 6 9 . . . .  56

167312 Idem  de O ig a les .. . . . .  Agosto id   23*604
167313 ídem  de Fontihoyuelos N oviem bre i d . . .  801
167314 Idem  de L a g u n a .  ------  Marzo i d . . . . . . . .  17*680
167315 Idem  de id   .............  A bril 1870 . . . . . .  17*680
167316 Idem de P edra jas de San

E steban (ad icional).. D iciem bre 1865.. 32*267
167317 Idem  de id. (adicional). Idem  1869. .........  200*016
167318 Idem  de V alverde de

C am pos................... Octubre i d . . . . . .  28*160
M adrid 22 do N oviem bre de !8 7 8 .= f íl  In te rv en to r general, 

J. R . de O ya,
B anco de  España

Desde m añana 13 del corriente se sa tisfa rán  los in te re se s  
3el segundo sem estre del año de 1875, correspondientes á los 
3onos dei Tesoro de la p rim era  em isión que se h a llan  depo
sitados en las Cajas de este establecim iento.

M adrid 12 de Diciembre de 1876 .= E i Secretarlo , M anuel 
Mudad.

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IÓ N

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
La D irección general de Correos y  Telégrafos saca á p ú 

blica subasta la  construcción de un  bal concillo volado en el 
patio de la Administración central, sita en la calle de C arre 
tas, núm . 10, y plaza de la Paz, nuin. 11, con arreglo  al piano, 
presupuesto y pliego de condiciones que se hallan  de m an i
fiesto en t i  despacho del Secretario  general de la  Sección de 
Correos, para conocimiento de Jos que qu ieran  in te re sa rse  en 
Ja licitación, El rem ate se verificara por pliegos cerrados y con 
arri gíu ai ad junto  modelo, al cual deberán su je tarse  las p ro - 
posíei nes, siendo indispensable para  p resen tarlas acom pañar 
al m ism o las cartas de pago que acred iten  haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del presupuesto , 
ó sea la can tidad  de 2.447 pesetas.

Con arreglo al párrafo  segundo, art. 2.° del R eal decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y  de lo inform ado por el Consejo 
de Estado, tendrá lugar la  subasta  ante el S ecretario  general 
el dia 23 del a c tu a l , á las dos de la  tarde, en el local que ocu
pa la Secretaría  general; adv in iendo  que en el caso de p re 
sen tarse  dos ó m ás proposiciones iguales, siendo las m ás v en 
ta jo sas , se ab rirá  licitación verbal entre sus autores en el 
mism o acto por el. tiem po que determ ine el P residen te , y que 
verificada la adj indicación se form alizará el con trato  al d ia  
siguiente de la m ism a.

Modelo de proposición .
D. N. N., Maestro d e    vecino de esta capital, en la

calle de    n ú m ero    c u a rto  , según consta en la
cédula que acom paña, n úm ero  ; enterado del plano, p re su 
puesto y pliego de condiciones con arreglo á los cuales se ha  de 
verificar la construcción de un balconcillo corrido  en los cua
tro  lados del patio p rincipal del edificio destinado á  la  A dm i
nistración central de Correos, se com prom ente á la  ejecución

de dichas obras por la  cantidad d e    (aquí la can tidad , ex
presada en letra).

Madrid á . . . . .  d e  d e .........
(F irm a del proponente.)

M adrid 42 de Diciembre de 1876.=E1 D irector general* 
G. C ruzada. __________

SECCION DE TELÉGRAFOS.

E l día 29 del actual tend rán  lugar en esta D irección gene
ra l, Sección de Telégrafos, las oposiciones p a ra  proveer dos 
p lazas de E scrib ientes de p lan ta  que existen  vacantes, do ta
das con el haber an u a l de 4,500 pesetas cada una. Se ad m iten  
in s tanc ias  h a s ta  el 23 del corriente inc lusive , acom pañando á  
las m ism as la  p a rtida  de bautism o y un  certificado de buena 
conducta.

P a ra  tom ar p arte  en las oposiciones se requiere: ser e sp a 
ñol, m ayor de 20 años y m enor de 40, sin tacha  legal n i im 
pedim ento físico, y  acred itar an te  un T ribunal de funcionarios 
del Cuerpo las condiciones de ap titud  p ara  el desem peño del 
cargo de E scrib iente.

M adrid 13 de Diciembre de 1876.—E l D irector genera l, G re 
gorio C ruzada V illaam ii.

MINISTERIO D EFOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
R esultando  vacan te  en la F acu ltad  de Derecho, Sección 

del civil y canónico, de la U niversidad de Sevilla  la  cáted ra 
de A m pliación del Derecho civil y  Códigos españoles, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el a rt. 226 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857 y el 2.° del reglam ento de 15 de Enero  
de 1870 corresponde al concurso , se anuncia  al público, con 
arreglo  a lo  dispuesto en el a rt. 47 de dicho reglam ento , á fin 
de que los C atedráticos que deseen ser trasladados á e lla , ó 
estén com prendidos en el a rt. 1^7 de dicha ley, ó se h a llen  
excedentes, puedan solicitarla en el plazo im prórogable de 20 
d ía s , a  contar desde la publicación de este anuncio  en la  
G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á  dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desem peñado en propiedad o tra  de Igual 
sueldo y categoría, de la m ism a ó análoga asigna tu ra , y  tengan  
el títu lo  correspondiente.

Los C atedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de Ja F a 
cultad ó del Director del In s titu to  ó Escuela en que s í r v a n , y  
los que no estén en el ejercicio de Ja enseñanza ío h a rán  ta m 
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecim ien to  
donde h u b ie re ; servido ú ltim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento , 
este anuncio  debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A u to ridades re s 
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás 
aviso que el presente.

T rib u n a l d e op osicio n

á la cátedra de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios.

V ista la  im posibilidad de que todos los opositores verifi
quen el tercer ejercicio antes de las fiestas de N avidad, y  con
siderando que el hecho de que algunos conozcan con m uchos 
dias de anticipación la m áquina designada por sorteo consti
tuye u na  fa lta  de equidad en las condiciones de los actuantes, 
el T ribunal h a  acordado por u n an im idad  en sesión de ay e r  
que no se principie el te rcer ejercicio h a s ta  después de las 
p róx im as fiestas, y  convocar á  los opositores p a ra  ei d ia  2 de 
m es de E nero  de 1877, á las tres de la  tarde, en el C onserva
torio  de A rtes, á  fin de verificar el sorteo de la m áquina.

M adrid 12 de D iciem bre de 1876. =  E l Secretario , E n riq u e  
B errocal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovin cia  de Lérida.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de O bras 

públicas en orden de 2 del actual, he señalado el dia 30 de 
D iciembre próxim o y hora  de las once de su m añana , p a ra  la  
adjudicación en pública subasta  del acopio de m ateria les p a ra  
la  conservación cíe la  ca rre te ra  de tercer orden de A rtesa  á 
M on tb lanch , en su trozo único y en el espacio com prendido 
del k ilóm etro  30 al 47 inclusive, presupuestado en 5.200 pese
tas 57 céntim os, du ran te  el actua l año económico.

L a subasta  se celebrará en m i despacho, en la form a p re
venida por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fom ento de este Gobierno p a ra  
conocim iento del. público el presupuesto y pliego de condicio
nes facu lta tivas y económ icas que han ele reg ir en la con
tra ta .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad jun to  modelo.

L a can tidad  que h a  de consignarse préviam ento como g a 
ra n tía  para  tom ar parte  en la subasta , será  ei 1 por 100 del 
presupuesto á  que se refiere la  preposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca
m inos; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acred ite  haberse realizado del modo que previene*la referida  
instrucción.

E n  el caso de que resu ltaren  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda subasta  abierta  en los térm inos prescritos por la  ci
tada  instrucción; fijándose la p rim era  pu ja  en 12o pesetas, y  
quedando las dem ás á vo luntad  de los lic itadores con ta l de 
que no bnjen de 25 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por R eal órden de 20 de Setiem bre 
de 1875, será  de cuen ta  del rem atan te  el pago del im porte de 
la  inserción de los anuncios de su b asta  en la  G a c e t a  d b  M a 
d r i d , el que deberá satisfacer tan  luego como por la A d m in is
tración c‘e dicho periódico oficial se rem ita  la cuen ta .

Lérida 30 de Noviem bre de 1876 G obernador, Federico  
T erre r y  Galvez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno civ il de la  p ro v irc ia  de L érida, con fecha 30 
de N oviem bre de 1876, y  de los requisitos y  condiciones que 
se exigen p a ra  la  adquisición en pública subas ta  del acopia 
necesario p ara  la  conservación de la ca rre tera  de A rtesa a  
M ontblanch en su trozo único y espacio que se designa en el 
m ism o, se compromete á tom ar á su  cargo el acopio para  el
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referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por 3a cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado ; pero advirtiendo cjue será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantemente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 2 del actual, he señalado el dia 30 de 
Diciembre próxim o, y hora de las doce de su mañana, para la 
adquisición en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación de la carretera de segundo orden de Lérida á 
Tarragona, en la parte que comprende esta provincia, y en 
una extensión de 34 kilómetros, presupuestado en 24.771 pe
setas 29 céntimos, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma pre
venida por la instrucción de 18 de Marzo de 4852;. hallándose 
de manifiesto en la Administración de Fomento de este Go
bierno para conocimiento del público el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
lafeonírata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad ¿e los licitadores con ta l que 
no bajen de £5 pesetas.

A tenor do lo dispuesto por Rnal orden de SO de Setiembre 
de 4 875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de 
la inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , el que deberá satisfacer tan luego como por la A dm inis
tración de dicho periódico oficial se rem íta la cuenta.

Lérida 30 de Noviembre de4876.=*El Gobernador, Federico 
T errer y Galvez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio públicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida, con fecha 30 de No
viembre de 1876, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesa
rio para la conservación de la carretera de Lérida á Tarragona, 
en el trozo y espacio que se designa en el mismo, se compro
mete á tomar á su cargo el acopio del referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese term inantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponiente.)

Diputación provincial de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud de 1© acordado por este Cuerpo provincial, se ha 
señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se inserte 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á las tres de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera de Moneada á T arrasa , bajo el tipo 
de 40.837 pesetas 60 céntimos, importe del presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y cami
nos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento de la 
Secretaría áe esta Corporación, y del Notario que autorizará 
el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en. el mismo acto de la 
subasta durante la prim era media hora que está señalada para 
la  m ism a subasta; pasada la cual el Presidente declarará te r
minado el plazo para la admisión, y que se procede ai remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de 15 minutos, lic ita
ción entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor 
postor; entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán 
bajar de 25 pesetas.

E l presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a
llarán  de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría  de la Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cem dos, arre
glados exactamente al adjunto modelo, acompañando la carta 
de pago del depósito provisional de que tra ta  la prim era de las 
condiciones particulares.
Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati

vas y de las generales de Obras públicas, lia de regir en la 
subasta de acopios de conservación de la carretera de Monea
da á Tarrasa, bajo el tipo de 10.837 pesetas 60 céntimos, 
imperte del presupuesto de contrata.
1.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

préviamente en la Depositaría de fondos de la provincia, has
ta la una del dia que tenga lugar ia subasta, el 5 por 400 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
.cerrado.

2.a Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re 
m ate deberá el contratista o to rgarla  escritura correspondien
te y aum entar el depósito provisicnal hasta el Í0  por 400 de 
la cantidad en que se hubiese rematado el servicio, para g a 
ran tía  del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las obras dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, y habrán de quedar term inadas en el plazo, de 
dos meses.

4 a Se acreditará mensual mente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Director de carreteras de la 
provincia.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que m arquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, corMoraándose en el orden 
y distribución de los trabajos á  las prevenciones que le haga 
el Director.

6.a El contratista, como la A dm inistración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista? quien ¡de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu ra  
y los demás análogos y el de la inserción en la G aceta  de 
Madrid del anuncio de la subasta y  del pliego presente _ de 
condiciones; debiendo el contratista justificar el pago del im 
porte de la indicada inserción antes de serle entregada la copia 
déla escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento 
del-eontrate.

Modelo de p m p o sid m .
D. N. N. . vecino de.  „ enterado del anuncio pub li

cado por la Exerna. Diputación de la provincia para la adju
dicación en pública subasta de les acopios de conservación de 
la carretera de Moneada-á Tarrasa; bien penetrado del presu
puesto, condiciones facultativas y particulares, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución del servicio por la canti
dad d e . . . - .  (Aquí la proposición que se haga; advirtiendo 
que será deseen acia todo proposición en la que no se deter
mine expresamente la cantidad: escrita en letra, por la que se 
compromete á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)
•Barcelona L® de Diciembre de 1S76.=EI Vicepresidente, 

José Vilaseca y Mogas.---=EL Secretario, Teodoro Lia vallo 1.

D iputacion provincial de C uenca.
‘Hallándose vacante la Depositaría de fondos provinciales 

de Cuenca , por no haber prestado D. Nicasio Izquierdo Cano, 
que Ja desempeñaba, la fianza que la Excma. Diputación tenia 
señalada, la Comisión perm anente de ia Excma. Corporación 
ha acordado anunciar la vacante para que los que se conside
ren con las condiciones que expresan ios artículos 425 y 426 
del reglamento de Contabilidad d.e 26 de Setiembre de 4865, 
presenten sus solicitudes en la Secretaría de la Corporación 
en elíérm ino  de 26 dias., á contar desde la aparición del p re 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia, en cuyo periódico se anunciará por tres veces; ad 
virtiendo: primero, que el sueldo asignado á ia plaza de De
positario es de 2.000 "pesetas, pagadas de fondos provinciales; 
segundo, que la fianza que se ha de prestar para entrar en el 
desempeño del cargo ha de ser de 45.000 pesetas en metálico, 
en bonos del Tesoro ó en títulos del 3 por 400 al tipo de la 
cotización; y tercero, que el nombramiento que haga la Co
misión provincial no puede'ser más que interino hasta la apro
bación definitiva de la Excma. Diputación, según le corres
ponde con arreglo al art. 72 de la ley Provincial.

Cuenca 6 de Diciembre de 4876.—El Vicepresidente,. R a 
món Collado.=De acuerdo de la Comisión, Isidro Molina,, S e
cretario.

Administración económ ica de la provincia
áe üadrid.

Los señores herederos de D. Vicente M artínez, Oficial que 
fue de la suprim ida Contaduría de Hacienda, se servirán p a 
sarse en el término de ocho dias por el Negociado Central de 
esta Administración económica á fin de enterarles-de un asunto 
que l-es^interesa.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.==Agustín Genon. ~ 2

Administración económ ica de la provincia  
de Sevilla.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Francisco 
Castañeda,"Administrador que fué de Estancadas de la villa 
de Alcañices, provincia de Zam ora, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 42 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en esta Administración á satisfacer la 
cantidad de 4.945 pesetas 89 céntim os, residuo del alcance 
que al primero resultó en el desempeño del citado cargo; pa
rándoles de lo contrario el perjuicio consiguiente.

Sevilla 7 de Diciembre de 4876.=EI Jefe económico, T i-  
burcio M. Tomé.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 44 
de Diciembre ie  4876.

Número 453 Ana María Ruiz.—Pozo-Antiguo.
454 Antonio Segura.—Vallecas.
455 Cármen Jorner.—Alcázar.
456 Domingo Montero.—Oantalojes.
157 Estéban Suarez.—Los Barrios.
458 Fernando González.—Prado!uengo.
459 Joaquín Tejera.—Aranjuez.
460 Jesusa Amores.—Avila.
461 Josefa Alvarez.—Cangas.
462 María Perez.—Alcoy.
463 Sres. de Sánchez y Compañía.—Córdoba.
464 Botero A. Perez.— Dueñas.

Madrid 42 de Diciembre de 4876. =  El A dm inistrador

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Subasta para la amortización de títulos de la Deuda de Sisas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a del conve
nio celebrado con los efectistas, la subasta para la am ortiza
ción de los títulos de Sisas de esta villa , correspondiente al 
año ac tu a l, tendrá lugar el dia 45 del presente mes, á las dos 
de la ta rd e , en las Casas Consistoriales ante la Comisión, 
destinándose para dicha subasta la cantidad de 300.000 pese
ta s , ó sea la de 4.200.000 rs., bajo las condiciones siguientes: 

Constituida la Comisión en sesión^ pública en el dia y hora 
señalado para la subasta, se destinará la primera media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
adm itirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan al tenor 
del modelo adjunto, y documento que acredite haber consig
nado en la Tesorería municipal por via de fianza el importe 
¿el i  por 400 en metálico, ó uao ó más títulos de la Deuda de 
Sisas, cuyo valor no baje del 2 por 400 respectivo al nom inal 
de los documentos que se ofrezcan. 1

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más p ro 
posiciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen 
en este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la amor
tización. ,

Si el lid iador no cumpliese su oferta en el termino de 20 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en

este caso fuera esta en papel, se am ortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 2 por 400 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se aplicará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uao contenga , pasándose 
después á la Contaduría para su examen y clasificación de 
menor á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las m ás 
beneficiosas hasta completar la cantidad destinada á la am or
tización.

En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán des
cebadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in te
resados el resguardo de la fianza.

Si ia últim a proposición admitida excediese de ia cantidad 
destinada á la subasta , se reducirá á la que baste para su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si e.i este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de ad
mitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
sum a destinada á la subasta, el sobrante que resulte so reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitida* dejarán de devengar interés desde el semestre in 
mediato, ó sea desde 1.° de "Enero de 1877.

Los intereses del semestre que los citados títulos tienen 
devengados se abonarán ai propio tiempo que el importe de las 
proposiciones, previa presentación de las carpetas correspon
dientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar, prévio aviso que se publicará en la G aceta y Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición, los 
que reconocidos que sean y hallados conformes se taladrarán 
á presencia de los interesados, y se les señalará dia para el 
pago del importe de aquellos.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excelentísi
mo Ayuntamiento, y se publicará en ios citados diarios ofi
ciales, y en la portería de dicha Contaduría, donde permane 
cerá hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago, se procederá ante 
la Comisión á la quema de los- títulos am ortizados, previo 
anuncio al público.

De todes estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 4 de Diciembre de 4876. =  El Alcalde Presidente, 

C. de Heredia-Spínola.
Modelo de proposición.

D. N. N., que vive calle d e    núm  , c u a r to .. .  „ y
con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta pú
blica de títulos de la Deuda de Bisas de esta villa, ofrece 
am ortizar al tipo d e . . . . .  por 400 tantos miles de reales (en 
letra) en tantos títulos, cuya clase, numeración y valor nomi
nal son los siguientes:

Número Numeración „ Valor nominal. TOTAL.
, , . Su clasificación . —  —
de títu lo s, de los m ism os. Reales. Reales.

4 » Municipal    » »
4 » Idem  ..................  » »
4 » N acional...................... » °  »
4 » Idem.............................  » »
» » » » »
» » » » »

Acompaño el correspondiente resguardo de fianza. —2

A lc a ld ía  c o a r ta  d e  CáxÍE.
D. Francisco de Mier y Teran, Teniente cuarto de Alcalde 

y encargado del despacho de fincas ruinosas y solares.
Per el presente c i to , llamo y emplazo á los dueños, cen

sualistas y demás personas que por cualquier coacepto tengan 
derecho á la casa ruinosa Campo del Sur de esta ciudad, n ú 
mero 21 antiguo, 40 moderno, para que dentro del término de 
cuatro meses, que empezarán á contarse de»de el dia en que 
aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en esta Tenencia de Alcalde á exhibir los títulos ó 
documentos que acrediten la propiedad al predio, y á obligar
se á empezar desde luego las obras que la misrna reclama; 
apercibidos que de no efectuarlo se procederá 5.1 aprecio y 
venta de la finca con arreglo á ley.

Cádiz 24 de Noviembre de 1876.—F. de Mier v Teran.
" X—268

A y u n ta m ie n to  c o & s ti tu r io n a l  d e  C e rá eñ o .
B. José Sieyro Taboada, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Cerdedo.
Hago público hallarse vacante la plaza fie Farmacéutico t i 

tular de primera clase de este distrito municipal, creada con la 
dotación anual de 500 pesetas, satisfechas por trimestres de los 
fondos municipales para la expendicion de los medicamentos 
álos vecinos pobres, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento; para que 
los que reúnan los requisitos legales y quieran optar á ella, 
presenten sus solicitudes en la Secretaría de dicho A yunta
miento dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofeial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de cédula personal, título 
profesional ó testimonio del mismo y certificación de buena 
conducta del Alcalde de su domicilio.

Gerdedo 3 de Diciembre de 4876.=José Sieyro Taboada.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d© L o g ro ñ o .
No habiéndose presentado hasta esta fecha D. José A lar- 

3on, vecino que se dice ser de R e u s , ni ninguna otra persona 
í reclamar del Exorno. Ayuntam iento de mi Presidencia 485 
íajas de botellas que contienen vinos generosos, depositadas 
m la Alhóndiga de esta ciudad, á pesar de los llamamientos 
pie se han hecho en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente á  
os dias 27 de Setiembre y 23 de Noviembre últimos, Boletines 
rfvciales de esta provincia de los mismos d ia s , se llama nue
vamente al interesado ó sus herederos, para que en el impro- 
■ogable término de 40 dias se presenten á recoger dichas ea- 
as, prévio el pago de derechos correspondientes.

Lo que se hace público por medio de este tercero y último 
¡dicto para conocimiento de los interesados; advirtiendo que 
rascurrido el plazo señalado, se procederá ála  venta de aquella 
¡specie para hacerse cobro la Municipalidad de los derechos 
ievengados.

Logroño S de Diciembre de 1876.=E1 Marqués de V illa- 
eñor.
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m o n ta  d e  P ie d a d  y  Gs?ja d e  A h o r r o s  d e  BSadrid.

P er la Intendencia general de la Real Gasa y Patrim onio 
se ha entregado ¿ este establecimiento por orden de S. M. el 
R e y  (Q. B. GJ, en celebridad de su cumpleaños, la sum a de 
5,000 p e s e t a s  para desempeñar las partidos de ropa de menor 
cuantía y más próximas á venderse por caducidad del plazo 
del empeño. Computadas las partidas á que el donativo puede 
extenderse, se ha acordado la devolución gratuita de todas 
las partidas de ropa empeñadas por 40, 20 y 30 rs. en Abril 
ultimo, que por no haber sido desempeñadas ni renovadas de
bían venderse en el presente mes.

En su consecuencia, los interesados á- quienes alcance esta 
precia puocien presentarse desdo luego con los respectivos 
m^guarebs en las oficinas en que hubiesen hecho el empeño 
p„ra recoger las prendas, prévia la correspondiente deela- 
7 ación.

Madrid 42 do Diciembre de 4876. =  El Director gerente, 
Braulio Antón Ramírez.

A M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a .  
A lbuñol

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que el 22 de 
Abril último falleció el Regisfc ador de la propiedad de este 
•partido D. Francisco de Rivas Orfciz; y habiendo solicitado su 
viuda se 11cnwi los requisitos legales para que en su dia se can
éele la fianza que prestó en fincas para desempeñar dicho ca r
go, se anuncia por segunda vez para que llegue á noticia de 
los que tengan alguna acción que deducir contra aquel, puesto 
nue trascurrido el término legal sin que se haga reclamación 
se cancelará, dicha fianza.

Dado en Álbuñol á 28 de Noviembre de 4876.=Juan Gar- 
cía M aes:re.=Por su mandado, Antonio Peña fiel. X—264

A v ile s

D. Ambrosio heredo Cuesta, Secretario del Juzgado de 
prim era instancia del partido de Aviles.

Certifico que en la demanda propuesta por D. Jorje Alva- 
rez como marido de Doña María Perez Yaldés, y D. Victorio 
Martínez Manzaneé a como padre y legítimo representante de 
sus hijos, contra D. Fernando Suarez, su mujer Doña Luisa 
García Candaron, y Doña Josefa García Candamo sobrepago 
a? 4.885 pesetas, importe de pensiones forales y rentas venci
das y no satisfechas, hay una providencia que literalm ente 
dice así:

«Sr. Juez del partido, D. José María Moriega.—Avilés 5 de 
Diciembre de 4876.-—Por presentada con los edictos, se há por 
acusada la rebeldía; por contestada la demanda, y hágase sa
ber en la misma forma que el emplazamiento, y hecho, dese 
cuente. Lo mandó y rubrica S. S., de que certifico.=Rubrica~ 
do.=A nte mí, A. Loredo.»

Y á fin de que tenga publicación en la m ism a form a que 
se ordena*eI anterior proveído, expido el presente en Avilés 
á 7 do Diciembre de 4876.=A m brosio Loredo Cuesta. X—273

D, José María Moriega, Juez de primera instancia del p ar
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á los 
aue se crean con derecho á la herencia intestada de D. F ra n 
cisco de Borja Laclan, natural y vecino que en sus dias fuédel 
Castillo, parroquia y concejo de Soto del Barco, fallecido en 
esta villa el 6 del último Agosto, para que en el térm ino de 20 
áias, contados desdo la publicación del presente edicto en los 
•periódicos oficiales, comparezcan á ejercitar su derecho en este 
Juzgado si vieren convenirles, parándoles en otro caso, los 
consiguientes perjuicios ; advirtiendo que hasta la fechase 
bou presentado Donata Martínez Arcos, viuda del finado,y sus 
chico hijos Antonio, Nicolás, Alfredo, Pedro Julián y Celedonio.

Dado en Avilés á 7 de Diciembre de 4876.=José María N c- 
tD ga.=D e su orden, Ambrosio Loredo Cuesta. ' X —272 

Fuentesauco
D. Angel Febrero Escudero, Juez de prim era instancia de 

esta villa de PimAiesaueo y su partido.
Por el presente segundo y último edicto hago saber que 

Lim es es p r Ai piimor edicto de 44 de Octubre último Jos 
ove se ec i derecho 4 h e red ará  Doña Áurea Her
nández Hernández, vecina que íué de Vadillo, de este parti- 
o ;, m La p o* ~ t oo el Procurador D. Valentín Corrales, en 
¿ m Ú Y  de D. L r r c  ~ Indalecio Benjcimin, F lora, Leonor y 

Eerrmndr : l íe ir  aridez, hijos de la Doña Aurea; y en su 
vDtud, consecuente con la ley, se expide este edicto por tér- 
n r.o de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , 

para que todo aquel que le parezca ser heredero también de 
}■% Doña Aurea comparezca dentro de dicho término en este 
Juzgado.

Fuentesauco 7 de Diciembre de 487G.=Angel Hebr&rc.— 
Julián Pala os. X—261

M a d r id .-H o s p ic io

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan - 
cu.:. del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á los acreedores que 

xpresan á continuación y á los demás que se consideren 
° tales á la quiebra de los Sres. B. Pinetti y hermanos, 

p . que comparezcan en dicho Juzgado el dia 29 de Enero 
* mo, a la una de la tarde, en que tendrá lugar' la jun ta 
general, ai objeto de enterarles del estado de aquella, y tomen 
acuerdo respecto á los asuntes que á su derecho é intereses 
convenga.

Madrid 7 do Diciembre tío 4876.-—Y B .° = L o n g u ó .= E l 
Escribano, Justo Navarro.

Relación de acreedores.
D. Luis de Miguel.—D. Pedro Pujol y Sala.—D. Ricardo 

Alvarez.—D. Antonio Melero y Moya.—D. Luis Almozara.— 
D. José María, Conde ele Garrido.—D. José de Castro y Váz
quez.— D. Bernardo A ponte—D. Sirio Mariano González.—■ 
D. Mariano García Flores.—D. Juan Prats Estela.—D. Maria
no Corriu.—D. José Sort.—D. Pedro Fúster.—D. Francisco Sa- 
borit.;—D. Salvio Almató.—D. Francisco T arter y Davé.—Don 
Juan A ltim iras.—D. Martin Bailéis y Blasé.—D. Juan Anm a- 
tell.—D. Julio Costa y Mas.—D. Ramón Monmany.—D. José 
Soler.—D. Avaluó Rocarella.—-B. Antonio Prieta Puga.—Don 
Ramón F. Cebreiro.— D. Francisco de Asis Moneunill.—Don 
Ildefonso Gabanes.—D. Vicente Moneunill y Oller.—D. F ra n 
cisco Tapia Fábregas.—D. Francisco Prats.—D. Mariano Va
lles.—D. Vicente Girbau.—D. José Carrera Enrich.—Doña Ma
ría Gabarro.—D. Bramón Gabarron.—D. .úngelo Gabarro.— 
D. Juan Dalmau.—D. Manuel Calso.—D. Juan Vila.—D. Agus
tín  Fagols.—D. Pablo Con angla.—D. Antonio Soler Llove
rás.—B. Jaime F rexa  y Casas.—D. Francisco Bruch.—D. José 
Matamata.—D. Miguel Codina.— D. José Ambros y Costa.— 
D. José Freixa y Liado.—D. Jaime Manobany y Gorda.— Don 
José Sierra y Lluch.—D. Juan Traserra y Ambros.—D. Juan 
Samfont y Feixa.—D. José Moreno y Alarcon.—D. Manuel 
Peña,—D. Ramón Rojo.—D. Manuel Fausto Peña.—D. Cipria
no de la Torre Ajera.—D. Hipólito Rodrigañez.—-D. Francisco 
Ferrer.—D. José Sola y Soler.—D. José Sabata.—D, Cárlos 
Puig y Doria.—D. Manuel J. Valencia.—D. Juan Costas.—Don 
Luis Rilanova.—D. Francisco Casals.—D. Valentín V illara- 
san.—D. Jaime Capellas.—D. José Roca.—D. Pedro Vallaré.— 
D. Pedro Balat.—D. Juan Casteils.—D. Juan P. Foní y Vi- 
ner,—D. Bernardo Iglesias.—D. Nicolás María Ruiz.—D. Ma
nuel-Humbert y Monrós.—D. Agustín H'cvel y Compañía.— 
D. Juan Subíranas y María.—Sabir anas y Colomina.—D. Ju$n 
Porta y Melchor.—D. Antonio Porta y Collent.—D. E use- 
bio García. — D. Eduardo García Ventoso. — D. Juan Ma
nuel Ledo. — D. Mariano Barbero.— D. Alejandro Morfil.—• 
D. Manuel Salcedo.—• D. Juan Sevilla.— D. Hilario Navar
r o .— Doña Dolores Serna. — D. Santiago Valiente. — Don 
Alonso Gómez Palacios. — D. Pascual Martínez. — Doña 
Catalina García.—D. Genaro García.—D. Francisco Sánchez y 
Sánchez.—D. Ramón Collado.—D. José Molina.—D. Ricardo 
Ruiz.—D. Francisco Collado.—D. Pedro Collado.—D. Mauricio 
Moreno.—D. Pedro Romero,—D. Juan López y Navarro.—Don 
Francisco Sanz.—-D. Antonio Villa.—D. José Lorenzo.—Don 
Francisco Blazquez.—D. José Bajeroni.—D. Juan Roca.—Don 
Juan Espinalte.—D. Agustín Torres y Alegre.—D. Mariano Ca
ndías.—D. Buenaventura Ruidor y Fabres.—Doña María Rui- 
dor y Esparber.—D. Buenaventura Suigla y Oller.—D. José 
Burguerolos Rey.—D. Lorenzo Urros.—D. Jesús Santa Cruz.— 
D. Jaime Vilatorana.—D. Ramón A. Vijande.—D. Natalio Ro
dríguez.—D. Juan Santa María.—D. Alejandro Villatoro.—Don 
Domingo Ruesa.—D. Luis Trapa.—D. Tomás Verganza.—Don 
Antonio Calvo y Canini.—D. José Oliveras.—D. Miguel López 
Montojo.—D. Ramón Rodríguez.—D. Baldomcro Capdevila.— 
D. Ricardo Carrillo.—D. Ensebio Fídalgo Bermejo.—D. Fede
rico Grijal y Rovira.—D. Anselmo Molina.—D. Juan Puig  y 
Marañe.—D. Estéban López y Lopez.-*-D. Raimundo, Garní.— 
D. Teodoro Berado.—D. Cosme Urquiza.—D. Segismundo Cam
pas.—D. Ramón Soler fiel Coli.—D. Juan A ltim iriz y Vilar.— 
D. Juan Satorra.—D. Francisco Satorra.—D. Juan Mazama.— 
D. Jaime Matifollo.—D. Salvador Nogueras. — Doña Ménica 
Gres.—D. José Matamata.—D. Juan R eira.—D.. Cayetano Tres- 
serra.—D. Pascual Nebot y Badenes.—D. Agustín Boix H i- 
guero,—D. Antonio Fábregas.—D. Joaquín Salva.—D. José 
María de Madiraga.—D. José Baraldes.—D. José Coil.—D. José 
Marqués Gómez.—D. Juan Vergara.—D. José A. Martínez.— 
D. Merlo de la Fuente hermanos.—D. Juan Bautista Conill.— 
D. Silvestre Soler.—D. José Joaquín Oivara.—D. Domingo A. 
González.—D. Rafael Carrasco.—D. Ignacio Sabater.—D. An
tonio Molinero Santa María,—D. José Carner y Galí.—D. Juan 
Planas.—D. Miguel P lanas.—D. Lorenzo Martín de Robles.— 
D. Diego Vázquez.—D. José Vila y Aj í  vals.—D. Antonio A i- 
mató.— D. Antonio Badía,—D. Felipa P lá.—D. Adjutorio Más.— 
D. Olallo Rodríguez.—D. José Iglesias Herrero.—D. José Ra
món Díaz.-—Doña Cayetana Sola y Fuentes.—D. Domingo 
Vázquez.—Dr Saturnino Navarro Vicente.—D. Manuel Corti
na.—D. José María March.—D. José Malo Jordán a.—D. Vicente 
Ferrer.—Doña Atanasia Perez,—D. Bartolomé Bauza de Mi- 
rulau y González.—D. Antonio Muñoz y Villar.—D. Gregorio 
Lúeas y Perez.— D. Teodoro Romero.— D. Bruno Emo de 
Bas.—D. Tomás Peña é Xserte.—D. Juan Jullide. y Bosch.

X—274

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital se anuncia por segunda vez el falle
cimiento de la niña Doña María de la Cruz Labernia y B ur- 
ruezo, h ija de D. José y Doña Antonia, ocurrido en esta Corte 
el 43 de Julio último.

Los que se crean con derecho á herederla se presentarán 
á acreditarlo en el térm ino de 20 dias ante el referido Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso principal del P a 
lacio de Justicia; advirtiendo que se ha presentado la madre, 
á cuya instancia se instruye el expediente.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.=El Escribano, José Ma
ría  I. Sierra. X—269

M a d r id . - P a la c io

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se ha seguido causa 
criminal de oficio contra Pedro Sánchez Gómez, natural de 
Valdeconchas, partido de Pastrans, provincia de Guadalajara,

soltero, zapatero, de 29 años de edad, habitante en las casas de 
huéspedes para dormir, que es de estatura regular, carnes re
gulares, pelo castaño, todo afeitado, por robo; el cual se fugó 
de la cárcel de Villa la tarde del 3 de Octubre último; en cuya 
causa y a virtud de orden de la Exorna. Audiencia de este 
distrito, se ha acordado llam arle por la presente para que 
dentro del término de 40 dias comparezca en la cárcel de Villa 
en clase de preso; bajo apercibimiento que -de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas lis  Autoridad is civiles y m ilitares p ro
cedan á la prisión del referido Sánchez para que se cumpla 
lo mandado.

Dado en Madrid á 4.° de Diciembre de 4876.=Nicolás Cas- 
tille jo .=P or mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

M ad rid .—U n iv e r s id a d

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, [refrendada 
del infrascrito [Escribano, se cita por el presente á los solda
dos y dos criadas de servir que en la tarde del domingo 49 
del actual estuvieron en uno délos bailes de la E ra  del Mico, 
é intervinieron y presenciaron la detención de Pablo García 
Soria por suponerle autor de la sustracción de un reloj á 
Agustín Espino, y de la tentativa de hurto del portam onedas 
á uno de los referidos soldados, para que dentro del término 
de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Ju stic ia , en la plaza de las Sale- 
sas, á prestar declaración como testigos en la causa crim inal 
que se instruye contra el mencionado Pablo García Soria.

Madrid 29 de Noviem bre de 4876.=E1 Escribano, Calleja.
Medina del Campo

D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de prim era instancia de 
ascenso y en comisión de esta villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente se cita y llam a á ¿María Juliana H ernán
dez Garrido, natural de C astellanos, en el partido de A réva- 
lo, de 55 á 56 años de edad, de [estado casada, y vecina de 
F uen te lso l, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, 
para que en térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa cri
minal que contra la m ism a se sigue por desacato á la Auto
ridad.

Por tanto encargo á todas las Autoridades , así civiles 
eomo militares y dependientes de la Autoridad ju d ic ia l, pro
cedan por cuantos medios les sugiera su celo á la busca y 
captura de la mencionada María Juliana Hernández , y caso 
de ser habida conducirla con las seguridades debidas á este 
Juzgado.

Dado en Medina del Campo á 6 de Diciembre de 4876.= 
Remigio H errero .=Por su mandado, Policarpo Gil Terradiljos.

M o n fo r te

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de prim era instancia 
del partido de Monforte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Carolina López, vecina que 
fué en sus dias de esta villa, en la que falleció abintestato 
en 46 de Setiembre de 4873, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á acreditar su personalidad para 
los efectos de los artículos 368 y siguientes de la ley de E n
juiciam iento civil.

Dado en Monforte á 28 de Noviembre de 4873.=Antonio 
Goyanes M eneses.=Ventura Novoa. .—p

P a d r o n

Por la presente cédula hago saber que en la causa que se 
instruye contra D. José María Batalla de San M iguel, Notario 
y vecino de esta v illa , sobre ocultación de un expediente de 
quiebra de D. Antonio Orense, en el cual aparecen como par
tes D. Ramón S uarez, sobrino de D. Antonio Orense, y Dón 
Severiano Paz, vecinos de Puente C esures, en la parroquia de 
F r ia ,  á quienes se mandó citar para que comparezcan en esta 
sala de audiencia para m anifestar term inantem ente si se se
paran de mostrarse partes en ella, y en caso afirmativo qué 
clase de daño irroga ó pueda irrogarles la desaparición ú ocul
tación del indicado expediente, y de sentir alguno si renun
cian á cualquiera indemnización que por consecuencia del 
daño pudiera corresponderás , eomo no hubiesen sido halla
dos, se acordó la siguiente

«Providencia.—Unase á la esusa de su razón; y en vista 
de lo que resulta de la diligencia practicada por el alguacil, 
cítese á D. Ramón Suarez y D. Severiano Paz á medio de cé
dula , que se inserte en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que dentro de 45 días, á contar des
de la últim a inserción , se presenten en esta sala de audien
cia para ofrecerles la causa por si quieren ser parte orí ella, ó 
renuncian á cualquiera daño que pueda resultarles de la ocul
tación del expediente de quiebra de I). Antonio Orense ; ad 
vertidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Lo mandó y rubrica S. S. el Sr. D. Joaquín A stray Canc
h a , Juez de prim era instancia.

Padrón 4 de Diciembre de 4876.=Está rubricado.=V ilar.»
En virtud de lo mandado, para insertar en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , expido la presente, citando en form a á los sobre
dichos.

Padrón 6 de Diciembre de 4876.=E1 ac tuario , Antonio 
Vilar. ,

P a s t r a n a
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i-



Gaceta de Madrid.- Núm. 348. 13 Diciembre de 1876. 665

nal por el delito de estafa contra D. Evaristo Caballero y Fer- 
n*er, natural de Kuete, provincia de Cuenca y vecino de R e - . 
ñera, de este partido judicial, basado, propietario y Recauda
dor de contribuciones, de 50 años de edad, hijo de Antonio y 
de Francisca, ya difuntos, en cuya causa tengo acordado se 
reciba declaración al referido Caballero como procesado; y no 
habiendo podido citársele por ser ignorado su actual domicilio 
desde el 1.° de Julio último en que desapareció de su casa y 
pueblo referido, sin que se sepa ó presuma dónde pueda ha
llarse, he dispuesto en providencia de ayer publicar su llam a
miento, para que en el término de 15 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin ds recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho término, 
que se contará desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
será declarado rebelde y íe parará el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en Pastrana á 30 de Noviembre de 4876.=A ntonio 
V ergara.=Por mandado ds S. S., Agustín de Rueda*

R o n d a .

D. Rafael A tienia Telia, Juez de prim era instancia de 
este partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 15 dias á Cristóbal de Montes Melgar, natural y 
vecino de Montejaque, cuyas señas se ignoran, para que com
parezca en esta sala-audiencia á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se está instruyendo por hurto  de 
una jum enta á D. Juan de Montes.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, Guardia civil 
y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á£3  de Noviembre de 4876.= 
Rafael Atienza T ello .=Por su mandado, Manuel Morales del 
Valle.

Santander.D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un ta l 
Ambrosio, como de SO años de edad, picado de v iruelas, con 
barba corta recortada, y á otro como de 18 años, que sobre las 
seis y media de la tarde del $8 de Noviembre próximo pasado 
entraron con José García Cayado en una taberna de la plaza 
de la Pescadería, y desde allí so fueron á vender una maleta 
que momentos ántes habia entregado al García en la estación 
de este ferro-carril D. Eulalio Ardanaz para que la condujese 
á su casa,, sita en la cuesta del Hospital, núm. 8, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa crim inal que contra el José García me 
hallo instruyendo por hurto de dicha maleta; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, en
cargo á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial que, caso de ser habidos los expresados sujetos, procedan 
á su detención y conducción á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Santander á 3 de Diciembre ele 4876.=Victorino 
L u n a .= P o r mandado de S. S., Benigno Velasco.

Seo de Urgel.

D. Pedro Lobré y Bregolat, Secretario de actuaciones ha
bilitado de esto Juzgado de prim era instancia.

Certifico que en la causa crim inal que se sigue de oficio 
en este Juzgado sobre cohecho contra D. Víctor Herrero y otra, 
aparece una requisitoria que copieda á la letra dice así:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Víctor Herrero 
González, Promotor fiscal que fué de este Juzgado en Agosto 
del 73, para que en el preciso térm ino de 15 dias comparezca 
en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan de la causa, que contra el mismo y Rosalía F ranch, 
criada que fué de él, sigo sobre cohecho, por autorización de 
la Excma. Sala del territorio, y por cuya causa ha sido decla
rado procesado en auto de este d ia ; entendiéndose que el plazo 
de 1 5  d ia s  e m p e z a r á  á  contarse desde el en que tenga lugar 
la p u b l i c a c ió n  de e s t a  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Concuerda á  la letra con su original, á  que me rem ito.
Y para que tenga efecto la publicación de la misma en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  extiendo l a  presente certificación, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Seo de Urgel á 6 de Diciembre 
de 1876.=V.° B.°=Florez de S ierra.=Pedro  Lobré, Escribano.

Sequeros.
D. Joaquín Kysern y Palmero, Juez de prim era instancia 

de Sequeros y su partido.
Los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás depen

dientes de la policía judicial se servirán practicar en sus res
pectivas demarcaciones las más activas diligencias con el fin 
de conseguir la captura y remesa, á disposición de este Ju z 
gado de los presos Juan de Dios Rodríguez, de Mogarraz, y José 
García Miguel, de Frades, que lo eran en estas cárceles del 
partido por hurto y hallazgo de llaves ganzúas en poder del 
primero, y el último por hurto y atentado á la Autoridad, los 
cuales se fugaron del referido establecimiento en las prim eras 
horas de la noche precedente escalando el mismo y otros pun
tos por donde pasaron hasta verse libres.

Dado en Sequeros á 3 de Diciembre de 1876.=Joaquín H y- 
j5ern.=Juari Vicente Martin.

Señas de los figurados.
Juan de Dios Rodríguez, natural y residente en Mogarraz, 

soltero, jornalero, de unos %% años de edad, descolorido, bar

bilampiño, de cinco piés y dos pulgadas de estatura, vistiendo 
bombacho y chaqueta.

José García Miguel, alias Madrilejo, natural y vecino de 
Frades de la Sierra, de 58 años de edad, pelo canoso, color 
bueno, barba roja y poblada, de igual estatura que el ante
rior, y viste bombacho de paño negro y chaqueta de sayal.

T o r r i j o s .

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de £0 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho á heredar á Doña 
Francisca Sánchez de R ivera y García, vecina que fué oe 
Gerindoíe, que falleció sin testar en el dia 14 de Mayo del 
corriente año, para que comparezcan en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda á deducir sus derechos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado en el expediente incoado por 
parte de Doña Francisca García y Fuensalida, madre de aque
lla, en solicitud de que se la declare su heredera abintéstate.

Dado en Torrijos á £3 de Noviembre de 1876.=*=Vicen te Cano 
M anuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo. X—£70

Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Por el presente y término de £0 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  M e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á .la  
herencia intestada de D. Santiago Sánchez ̂ Olmedo, natural y 
vecino que fué de Escalonilla, que falleció sin hacer disposi
ción testam entaria el dia 3 de Setiembre último en el estable
cimiento balneario de Urberuaga de Ubilla , térm ino m uni
cipal de la anteiglesia de Jemein; así como también y por 
igual término á todos los acreedores del referido D. Santiago, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado á deducir sus derechos, representados por medio de Abo
gado y Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarle 
les pararán los perjuicios que haya lugar; pues así ¡lo tenga 
acordado en el juicio que con tal motivo pende en este;! dicho 
Juzgado, en el que son parte los Procuradores D. Bernabé 
Bajos, D. Eugenio Árnaez y D. José de Hévia, con la m anifes
tación de aceptar la herencia con el beneficio legal de inven
tario.

Dado en Torrijos á 4 de Diciembre-de 1876,= V iccn te  Gane 
M anuel.=El Escribano, Fausto Gebeira. X—886

NOTICIAS OFICIALES.

L a  R a z o n .
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 878.—En la ciudad de Linares, á 30 de Noviembre 
de 1876, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ram írez, Notario, 
vecino de ella, y testigos que se expresarán, comparecen: Don 
Manuel Bautista y López , de 53 años, viudo; D. Faustino Caro 
y Píñar, de 35, casado, y D. Pedro de Marios y de la Torre, 
de 60, casado, propietarios, de estos vecinos, de cuyo conoci
miento, profesión y vecindad doy Té, y de estar provistos de 
cédulas personales que exhiben, xpedidas por esta Alcaldía 
con el número respectivo 1,837, 339 y 1.455; y hallándose en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y teniendo, por tanto, 
á mi juicio la capacidad legal neceraria para otorgar esta es
critura de constitución de Sociedad especial m inera , exponen: 

Primero. Que en 15 de Junio de 1864 se expidió á favor 
del D. Manuel Bautista y López real título de propiedad de una 
pertenencia de m ina de mineral plomizo titulada La Cabra, com
puesta de 60.000 metros cuadrados de extensión, situada en 
la mesa de la Cobatilla, término y distrito municipal de esta 
ciudad: que se deslinda por Saliente y Norte con terreno de 
común aprovechamiento; por Mediodía con la mina nom bra
da Cdrmen-Vírgen , y por Poniente con la titulada El Macho, 
de la que se dió posesión en 21 de Julio siguiente por el señor 
Alcalde de esta ciudad ante mí el Notario, de cuya diligencia 
se le expidió testimonio, que presentado en el Registro del 
partido so anotó, por no estar terminados los índices, bajo la 
letra A , al folio 113, tomo 7.° de la sección de propiedad, 
finca núm. 617.

Segundo. Que en el mismo día 15 de Junio de 1864 se e x 
pidió en favor del referido D. Manuel Bautista y López real 
título de concesión de otra mina de mineral plomizo titulada 
El Macho, compuesta de una pertenencia antigua de 60.000 
metros cuadrados de extensión, si tu a o a en la dehesa de Si
les, término y distrito municipal de esta ciudad: que se des
linda por Saliente con la mina nombrada GÁrmen-Virgení g^r 
el Sur con el Chaparral y dirección al Rincón de las Monjas; 
por Poniente con el escoriad que existe á Saliente de la Alco
ba de Siles, y por el Norte con el último mojon de una m ina 
propia entonces de D. Enrique Acciao, de la que se dió pose
sión por esta Alcaldía ante mí el Notario en el citado dia ¿7 
de Juño de 1864, anotándose el testimonio de esta diligencia 
•en el Registro del partido bajo la letra A , al folio 101 del 
tomo 7.4 de la sección de propiedad de esta ciudad, finca n ú 
mero 613.

Tercero. Que ántes de expedirse los títulos reseñados, el 
registrador, coa otros varios individuos que se le asociaron, 
por escritura otorgada ante mí en 1.° de Mayo do 1864, forma
ron Compañía provisional para la explotación y laboreo de 
expresadas minas, dividiendo el interés social en £10 acciones, 
que se aplicaron en números desiguales, y estableciéndose 
varios pactos y condiciones, que han venido rigiendo hasta 
ahora , que la conveniencia recíproca aconseja modificarlas.

Cuarto. Que por trasferencias verificadas desde la consti
tución de la Sociedad provisional, y por otros actos perfecta
mente legales, los únicos interesados hoy en ambas minas 
son los comparecientes, que atendiendo á su propia convenien
cia han determinado constituirse en Sociedad con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre do 1889; y llevándolo á efecto, otorgan: 

Que forman y constituyen Sociedad especial m inera bajo 
las bases y condiciones siguientes:

4.a La Sociedad so titulará La Razón, y tiene por objeto la 
explotación, laboreo y beneficio de las dos pertenencias a n t i

guas de mina de mineral plomizo nombradas La Cabro, y El 
Macho ya descritas, y las demás que les convenga adquirir 
con arreglo á las leyes.

S.a El domicilio legal de la Sociedad se fija en esta, ciudad, 
donde residirá la Junta directiva, y no está sujeta á otras 
prescripciones que á las establecidas por el derecho común.

3.a La duración de esta Sociedad será por todo el tiempo 
que lo exija el objeto que se propone, podiendo, no obstante, 
disolverse ó enajenar las minas cuando lo acuerden las tres 
cuartas partes de los accionistas en jun ta general convocada 
al efecto.

4.a El interés social se divide en doscientas diez acciones, 
iguales en derechos y obligaciones, las que pertenecen hoy á 
los individuos y en la proporción siguiente:
Al registrador D. Manuel Bautista y López , treinta

y seis acciones.................................................    38
A D. Faustino Caro y Piñar, ciento cincuenta y ocho. 458
Y á D. Pedro de Hartos y de la Torre, diez y 's e i s . . .  16
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5.a La dirección y administración de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta directiva, compuesta por ahora de un 
Presidente, un Secretario-Contador y un Vocal, cuyo número 
se aum entará cuándo las circunstancias lo permitan. Se nom
brarán en jun ta general, y son aptos para estos cargos todos 
los socios residentes en esta ciudad.

6.a El capilar de esta Sociedad lo forman únicamente las 
dos expresadas minas La Cabra y El Macho, que buscado por 
el cánon anual de ISO pesetas que se pagan al Estado por el 
derecho de superficie, y capitalizado al respecto de 3 por 400, 
asciende á 4.000 pesetas.

7.a Los socios están obligados á satisfacer los dividendos 
pasivos que se les repartan dentro de los 45 dias siguientes al 
aviso; si no lo verifican se les concederá un segundo y último 
plazo de otros 45 dias, y si tampoco lo realizan quedarán ca
ducadas las acciones que posean, y recaerán en beneficio de la 
Sociedad, sin derecho los morosos á producir reclamación al
guna. Tanto el segundo aviso como la declaración de caduci
dad se publicarán en el Boletín oficial de la provincia.

8.a Un reglamento aprobado en jun ta  general do accionis
tas determ inará la duración y atribuciones de la Junta direc
tiva, las obligaciones y derechos de los socios, el sistema fa
cultativo y económico que convenga seguir, oi máximo y m í
nimo de los dividendos pasivos y los demás puntos que se 
relacionen con los intereses de la Sociedad en general y de 
los socios en particular.

El registrador D. Manuel Bautista y López trasm ite á sus 
dos asociados D. Faustino Caro y Piñar y D. Pedro de Mar- 
tos y de la Torre los derechos reales, servidumbres, aprove
chamientos y demás inherentes al dominio que disfruta, como 
concesionario de las expresadas minas, en proporción á las ac
ciones adjudicadas á cada, uno.

Con estas condiciones forman la Sociedad especial minera 
La Razón para el objeto consignado en las precedentes condi- 

: ciones, á cuyo cumplimiento se obligan en. Ja más solemne 
forma, bajo la responsabilidad de-los daños y perjuicios que 

’ se originen-.
Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 

í que deben satisfacer á la Hacienda nacional de t ^  Je 30 días 
el derecho de medio por 400 que devenga el mi i iportado 
á la Sociedad, con arreglo á Jo prescrito en o¡ P 1 6 del re 
glamento de 44 de Enero de 4873, y publicar i , 1 .cer \ de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia copia do ..,,5 escri
tura y del acta que ha de levantarse para declarar constitu i
da la Saciedad, según se consigna en el art. 3.° de Jo ley de 49 
de Octubre de 4869.

Son testigos instrum entales D, Juan Esteban Amador y 
Martin Balboa y Zambrane, de estos vecinos, que no tienen 
tacha legal para serlo. Enteré á unos y otros do su derecho 
para leer esta escritura, de que no usaron, y leída por mí la 
aprobaron, firmando el que sabe de los otorgantes, y por ios 
que no y por un testigo, que tampoco sabe el otro de estos; de 

| lo cual y de lo demás aquí contenido yo el Notario doy fé .=  
1 Faustino Caro.=Quan E. A m ador.=S ignado , Eufrasio Gar

rido.
Yo el Notario presente fui; y en fé de ello, -á instancia de 

los otorgantes expido esta primera copia en un pliego sello 5.°, 
número 64.578, y dos del 44.°, números 5.496,476 y 5.498.477,’ 
quedando su matriz en tres de este último en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, con nota de -s tr  soca.

Linares, dia de su celebracion.=Sígnado, Eufrasio G ar
rido.

Concuerda con la copia original á que me refiero, que de
vuelvo al D. Manuel Bautista y López, quien no firma su re
cibo por no saber, haciéndolo á su ruego uu testigo. A instan
cia del mismo signo y firmo el presente mi tro. i [¡(.yus de 
papel del sello 40 °, números 879.745, 879.749 y" 879.7 Li
nares á 6 de Diciembre de i876.=RscibiV~Testi _»,*>, Ju ’ : E. 
A m ador.=Eufrasio Garrido.

ACTA.

Número 887.—En la. ciudad de Linares, á 2 do Diciembre 
de 4876, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, ve
cino de ella, y testigos que se expresarán, se reunieron en mi 
estudio D. Manuel Bautista y López, de edad de 55 años, v iu 
do; D. Faustino Caro y Piñar, de 3o, casad v y n. ILLro de 
Hartos y de la Torre, de 60, casado, propicia’ o , R ¡non v e 
daos; de cuyo conocimiento, profesión y veci u ¡ < oy fé, y 
d© estar provistos de cédulas personales, que o  * expedi
das por esta Alcaldía con el número res pe * > 1.837, 339 
y 4.455; y hallándose en el pleno ejercicio de sus dcu.cbos ci
viles, y teniendo, por tanto, á mi juicio la capaeicLd mgal ne- 

¡ cesaría para concurrir á este acto, á que han sido e< nvccados 
con 84 horas de anticipación, manifestaron que, re mu- -nuando 
todo el capital social de que consta la Sociedad especial m i
nera creada en esta ciudad con el título de La Razón  Riza la 
explotación, laboreo y beneficio de las dos pertenencias de 
mina plomiza nombradas La Cabra y El Macho , situadas 
en este término, estaban en el caso de deciaivr r o&t luida 
dicha Sociedad, á cuyo efecto se dió lectura d * 1 , co
pia de la escritura otorgada ante mí en 30 « 4 p  - Ba
sado, y hallándola conforme, acordaron por nncoiiu'., m de
clarar legalmente constituida dicha Sociedad, y u,i r  cíclelo 
de sus funciones; requiriéndome para que exR vL xr; i a pre
sente acta, como lo verifico, firmándola el que -mb >, y ñor los 
que no un testigo, siendo presentes D. Juan EoAbmY Amador 
y D. María no Fernandez Raja, de estos vecino1 qL 3 no tienen 
tacha Lgai para serlo, de lo que y do lo denu eq u conte
nido yo el Notario doy íé .= F austlno  Oarc =  4 u no F er
nandez.** Juan E. Am aáor.=Signado, Eufrasio Gr< A R,

Yo <T Notario presente fui, y en fé de eho, a c  ̂ a de 
D. Faustino Caro, expido la presente copia en. u p b n del
sello 40.°, núm. 879.899, quedando su matriz en oA < •> Lí.°,
en mi protocolo com ente de instrumentos púbíicc s * , iota
de esta saca.

Linares dia de su feeha.=Euírado Garrido. X—865
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Com pañía de los fe r r o -c a r r i le s  de M adrid á Z a r a g o z a  
y á Alicante.

El Consejo de administración ha acordado que á cuenta del 
dividendo correspondiente ai ejercicio de 1876 se reparta la 
cantidad de 19 rs. (francos 6) por acción, la que será pagadera 
desde el % de Enero próximo contra entrega del cupón nú
mero 34:

En Madrid, en la Caja central de la Compañía, estación de 
Atocha.

En París, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, 
rué LafíTtte,

En LyíUi, en casa do los Sres. P. Galline y Compañía, 
Ven ve Morin Pons y Oornpañíq.

En Burdeos, en cesa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. \"

■ Rothschild é h ijo s .:    .................................. i
. En Bruselas, en casa de los Sres. L. A leam biodeld ie . 

Lam bert  ................... ................................. /
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. * ■

Bouna y Compañía  ............. . . . . . . .  f
Madrid AS ds Diciembre-de 1876. ~  El Secretario general, 

Félix Nicolás. . N—£63

Com pañía de  l o s ferro-carriles de Zaragoza  
á P am plona y  Barcelona.

Cum pliendo la Administración de esta Compañía con lo 
prescrito en los artículos y 3:° del convenio de 30 de Marzo
de 1870, ha dispuesto se proceda á lo s 's o r  eos correspondien
tes al segundo semestre del corriente año parada amortización 
de obligaciones, en in forma que los citados artículos previe
nen, cuya’operación se verificará el dia 23 del mes actual, á 
las dos* de la tarde:

En Madrid, en el domicilio social, Atocha, 20, segundo, para 
las obligaciones de la línea de Pamplona; y

En Barcelona, en las oficinas de la Compañía, sitas en la 
estación de Ja misma en dicha ciudad, para las de la línea de 

, Zaragoza.
Madrid i i  de Diciembre de 1876. =  El Secretario del Con

sejo, W . Martínez: _ X —262

B o l s a  d e  M a d r id .

C otiza ción  oficial del dia  12 de D iciem bre' de 1878, com p a ra d a  
con  la del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. - 

Di a 4 4. Dia

Re ni?, pvrpCtua ai s per 4 00 , . ' . í 2*52 ■ 41 £‘45-70
m queños. \ 2*55 4 21G0
‘ ó plazo . 42*65 *2*52 i ¡2-47 4¡2-50

fin cor. voh ; 
i £‘57 f ]% fin pr. v .;
. Obsorv. 4 ±‘60 

ídem exterior al H por 4 00.., .... . . . . . . . . .  43u25 »
Deuda del personal   » ■ 86 0jO
Bonos de! T esoro , de 2.000 rs.,, 6 por 4 00 

interés anual... A  t, . . 59*50 59 t¡Ü
no publicado, 59 0¡0( »

láern id., segunda em is ión ,, , ' . . -56*75 ’ 58 0¡0
no publicado. 59 tqo »

en cantidades pequeñas. » 59 0¡0-£9‘50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 0n de 
interés anual, cupón semestral y amor ti-
zaJbies en 50 años  ......  . . . .  » 94*75

Carpetas provisionales de obligaciones d e l.
Banco y del Tesoro al 6 por -100, cupón
corriente, serie in te r io r .., ., ... . . . . . . . . 85 0¡C- 84*85-90-55*25

85 0¡0
no publicado » 85‘25

á plazo. »  85 0¡0 íin cor. yol.
m  cantidades pequeñas 85*25

Idem id.., serie exteri or . , . . . , . . . .  84‘75 84*15-90-85 0¡G
85*25

á plazo  85 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.. de 4.° de Julio de 4874._____  2P90tt 22 0¡0
ídem  id. de 4 .* de Diciembre de 4 8 7 4 . . . . . .  22 0[(f »
Idem id. nuevas do 1 8 7 6 . . . .  24*90 21*85
Idem de *--0.000 rs .. ............. .............. . . .  . i . .  21 ‘50 »
Acciones del Banco de España  _____ 197 0j0 496*75

>¿a publicado. 197*00 196*50
GbligaFones del Timbre, 9 por 100 interés, i 00-50 4 04 o¡0

no publicado. 104 e¡0 »

C a m b i o s  o f i c i a l a s  s o b r e  p l a z a s  á e l  B e í n o .

B A Ñ O . BEKBFICIO. B A Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete. . . .  » 1 ¡4 L e ó n » 4 ¡4
A lcoy   » 4 ¡4 ‘ L é r id a . . . . . .  » 4 ¡2
A licante   » 4 L o g r o ñ o .. . ,  » fí¡8
Almería  » 8 4 d. ¡ L u g o . . . . . . .  » 4 ¡2
A vila   »  4 ¡4 M álaga  » 1 4 ¡4
Badajoz  » "i ¡2 Murcia  » a¡4
B arcelona... » 4 5¡8 O rense  » 4|2 ■ »
B éjar  » » O v ied o   » 4 4t4
B ilbao   » 4 P a le n c ia .. .. » 4 ¡2
Bangos  * d. P am plon a ... » " ;q4
Cáceres  » » P ontevedra. » 4 ¡2
C ádiz:%........  »  4 4¡2 Salamanca... » 4 ¡4
GarVagéna». » 4 .S.Sebastian. » 4 3 ¡4
Casto iiO L... j> 4 [4 S an tan der.. * o¡8
Ciudad Real. » » Santiago  » 3¡8d-
Cérdoba. . . ,  »  4 4¡4 S e g o v ia ... . .  » 1 ¡4
C o r u ñ a .. . . .  »  4 4ji Sevilla  » 4 4 ¡4
Cuenca.’. , . . » » S o r i a , . . . , . .  » ».
F e r r o i . . . . . .  » 4 ¡2  Tarragona. .  » ' 4 ¡2
G e r o n a .. . . .  »  4¡4 Teruel  » 1 1 8  d.
GifGn,   » 4 ¡2  T oledo   * »
Gransida  »  fí¡8  Tudeía  » „
Guadalajara, » »  V alencia  » 3^4
íía ro   d 9 V a lla d o lid .. » 4

  »  4¡ 2  V i g o . . . . ’. . . .  » 4 4i8
H uesca... . . .  »  4 ¡2 d. V ito r ia   » 4 ¡4
J a é n . - . . . . ;  5, 4 Zam ora  » »
JerezFront .1 »  8 ¡8  j Zaragoza . . .  » 3¡4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  \\ D ic ie m b re .
í 8 por 400 e x te r io r ..,, á 4 4 4 ¡4.

Fondos e s p a ñ o l e s (Cupón Enero 75.)
f 3 por 1 0 0  interior.. . . .  á » "

Fondos franceses, í ? Pcr 40°-   á 70‘90.
■ 1 ■ i a por 400    á 4 04*30.

Consolidados Ingleses     á  9 4 .

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s . 
Londres, á 90 dias fecha. ¿7*95 d 
París, á 8 dias vista, 5'00 d. •

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre de 1876.

ALTÜ1U. ! , TEMPERATURA _ ¡
í ía í f v  'u n eed ad  riol a ire ., 1 . j  JOIUSCCíOX ESTADO

HORAS. ij TURMÓMETRO |
« ¡ iZ e . ‘   T ü S T - l  y clase del del ciel°-

iros. seC0‘ cilio.

6 de la m . 707*79 0*2 — 0*2 E...........Calma Despojad©
9 de la m . 7(i8‘55 4k7 414 E  Idem .. Nuboso.

4 2 del d ia .. 708*28 4‘8 37  jS. O . . .  íd e m ,.  Casi cub.®
5 de la t . .  707*3-1 8*4 5l4 E...........Id e m .. Idem.
6 de la t . .  7;i7‘27 5*6 4*v j s ;  O . . .  Idem Cubierto.
9 de la n . .  707*44 4“> 4*0 g ........... Idem .. Casi eub.°

Temperatura máxima del aire, á la som bra   6 5
Idem mínima del i d .      ............... ...............'........... .......— 0*7

D iferencia ..........    72
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra.. 8‘6
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ................ 4 4 ‘8

D iferencia. ............   3*2
.Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros,. . . . . . . . .  0*3

Despachos ?,degrádeos recibidos m  el- Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1% de Diciembre de 1878.

ALTURA TEMPüRA- DIRECCION
baroméui- -tura
ca á 0*1 y en grados de* P0BR*A J5STA*0 

LOGáLiBiMS. al 3ive! de¡ -.euiesi-
mar en mi* males. ^ ento dei viC5it0‘ del cielo, de la mar

iímetros.

B i l b a o . . . . . .  760*3 8'S S. E. . B risa . . .  C u b ierto .. Bella.
Santander.,. 761 ‘ 1 4 2*6 O. S O. ídem . . .  Idem M arej.1
Oviedo  759*7 7*0 S. O . . .  Idem . . .  L lu v ioso .. »
Coruña (8 h.) 758 8 42*2 O V ien to .. Id em  T ra n q f
Santiago.. . . '  762*7 40'7 S. O . . ,  Brisa . ,  „ Id em   *

Oporto .
L is b o a ... .  .
B a d c jc z ... . .  ■

S. Fern. (8 h.)
Sevilla...........
Tarifa
Granada___

Cartagena... 763*7 8*9 S. O . . .  C alm a.. Despejado. Bella.
Aliounte . . . .  762 4 9 0 S. O , . .  Brisa . . .  Id em . . . . .  TrauqA
M urcia ... . . .  766*3 S'4 O. S. O. Caima . .  I d e m .. . . .  i>
V a le n c ia .... 765-3 9*0 » Brisa. . .  Id em   »
P alm a    763*5 9*2 N.  C alm a,. Idem  T ra n q f
B arcelona.,. 7<32l7 7-2 N. O ., V iento .. íd em  Idem. . ■

Z a ra g oza ..,. » -7 2 N. O , , .  C alm a,, I d e m . , . , .  >
S o r ia .. . . . . .  764*0 • 2*4 O .. . . . .  Brisa ... Nuboso . . .  *
Burgos  764*0 — 0-3 S . . . . . .  Calma . C ubierto.. »
Valladolid...
Salam anca.. .766*4 4 ‘0 N. O . ,. Idem . . .  N ieb la .. o. *>

M adrid , . . , .  768* 1 ■< *7 E . ídem . . .  Nubose . . .  »
Escorial . . . .  769 5 3 2 N. O . . ídem.. . ,  idera  »
Ciudad-Real. 763*5 3*8 O . , . . . .  Id em . . .  N ieb la .. . .  »
A lb a c e te ., . .  768*7 3*8 O. B i is a . . .  N u b o so ... »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Pegun los partes recib idos, ayer llovió en Burgos, Orense, Oviedo, 

Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid y  Vitoria.

A yuntam iento c o n stitu c io n a l d e  M ad rid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de -14 á 15 pesetas la arroba , y  á 4*33 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 44 50 pesetas la arroba; á 0 5i} la li

bra, y á 4 *08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y de £‘02 á 2*4 7 el kilogramo.
ídem fresco, de 49*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y 

á 4*78 el kilogramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, cíe 4*4 2 á 4*25 la libra , y  de 2*44 a 2*89 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á i ‘ 75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la libra, 

y  de 0854 á 4*28 el kilógramo
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arcaba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8k50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*34 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8'f>0 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*53 el kilógramo.
Carbón vegetal, á <‘75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0 11 el kilógramo.
€ok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de 4*!4 á 4*46 el kilógramo.
■ Patatas . de 4*50 a 1*75 pesetas k  arrobir; do 0*08 a 0*41 la libra , y 

4© o*i3 á 0'4 9 oí. kilógramo.
Aceite,., de 20 á 2-*50 oesoUs arroba; de 0'65 á 0*72 la libra, 

y ríe soHO r. 16*70 al decáhíro.
Trigo, precio medio, 4 4*88 pesetas la fanega, y .21*50 el hectolitro.
Cebada, id. id., 6*02 pesetasMa fanega, y i0*89 *ei hectolitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer.—V acas, 4 73 - Carne 
ros,' 624.™Corderos lechales, 4 30.— Terneras, 94 —Cerdos,’ 257.— T o
t a l ,  4.278.

Su peso en lib r a s .. .  153 327.— ídem  en kilogram os. . . .  70.i 76.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el din 
de ayer por arbitrios sobre artículos de-consumo.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P t ü S . C é n t S .  P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P t í l S . C é n t * .

T o le d o .. ....................   ■ 5 218*48 venidos-..............................  »
S e g o v ia . . . . . . . . ...............  4.64 7‘52 Fábricas de cerveza:
Norte.................................  6.844*30 segunda q u in cen a .., »
B ilbao......................... . 4.377*40 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n ..  ............. 4.860-95 residuos...............................  »
Valencia...........................  3.038*53 M ataderos.. ................  20.790*85
M ediodía  ........... .. '2 0 ,9 3 1  *7 4 ■--------------------------------------------
C orreos  ......... 27*80 T o t a l . . . . . . . .  60.707*54
Pozos de nieve inter-

Lo que so anuncia al público para su conocim iento,
Madrid 4 2 de Diciembre de 4 876.— E1 A lcalde, A. Conde de H e- 

redia-Spínola.

 PARTE NO OFICIAL.

INTERIORMADRID.— Anteanoche se estrenó con extraordinario 
éxito en el teatro Español la comedia en tres actos y en 
prosa Los grandes títulos, original de D. Francisco Perez 
Echevarría. El pensamiento no es nuevo, pero ofrece inte
rés por la discreta .forma en que se presenta, y el efecto de 
algunas situaciones revela verdadero conocimiento del tea
tro. El autor fué muy aplaudido con justicia por la distin
guida concurrencia que llenaba la sala, y llamado dos ve
ces en imion de los actores al final del acto segundo, y 
cuatro veces al terminar la representación de la obra. En 
la ejecución se distinguieron las Sras. Marin,' Fenoquio y 
Coníreras, y los Sres. Vico (D. Antonio), Calvo y Romea.

En el teatro’de Apolo tendrá lugar el jueves próximo 
el beneficio del" primer tenor D. Rosendo Dalmau, ponién
dose en escena El Molinero de Subiza.

Anuncios.Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y  extranjero que tienea abonada su suserimon á la 
G a c e ta  de M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con ¡a debida anticipación, á fia 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración d e  la G a ceta  de M ad rid  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta d e l pago anticipado del 
importe de la sascricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA. Y  PATRIMONIO.— SE 
venden en pública subasta 9.000 pinos ele diferentes clases, d ividi

dos en tres lotes y  en los cuarteles denom inados del Vedado y  A ldea- 
nueva del pinar de Balsain, en el Real" Sitio de San Ildefonso; para 
cuyo doble remate, que tendrá lugar en la Secretaría de esta inten
dencia general y  en la Administración patrimonial de dicho Real Sitio, 
se ha señalado él dia 8 de Enero del año próximo, á las dos de sú tar
de, con sujeción al pliego de condiciones que en ambas oficinas estará 
de manifiesto á los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 41 de Diciembre de 4 876.=E1 Secretario, Fermin Abella.
— X

L OS QUE SUSCRIBEN, NATURALES Y  VECINOS DE LA VILLA DE 
^  Ceclavin, como testamentarios ejecutores de la última voluntad del 
finado D. V icente González Caballero y  F lores, vecino que fué de 
esta, y  natural del pueblo del H m ojal, hacemos saber que teniendo 
que dar principio á la operación divisoria de sus bienes entre su 
viuda y  herederos, tropezamos con el inconveniente de ignorar la ma
yor  parte de estos y  su paradero; y  con el laudable objeto de que lle
gue é noticia de toóos, á e v ita r  informalidades y  perjuicios, l le n a n d o  
p or c o m p le to  la v o lu n t a d  del f in a d o , p o n e m o s  s e g u n d o  a n u n c io  en  la 
G a c e t a  de  M a d r id  manifestando q u e  son herederos de D . V ic e n te  sus 
primos hermanos que existieran al tiempo de su defunción (y los fa
llecidos áníes) lo? hijos de estos.

Por tanto, llamamos, citamos y  emplazamos á todos los sujetos que 
se hallen ligados con el difunto en indicados parentescos para que en 
el im prorogable término de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  de  M a d r id , se personen por sí ó por m edio de- 
apoderado á acreditar y  usar de su derecho; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Hasta el dia de hoy se han pre
sentado: Agustin Caballero", Francisco Flores Bravo, en representación 
de su esposa Basilia Caballero; Tomás Breganciano, en representación 
de la suya Agustina Jiménez Caballero; Pedro Jiménez Caballero, 
Teófilo Flores, María Caballero, viuda, Miguel Flores, como marido de 
Valentina Flores; Salvador Pizarro, en representación de sus hijos Fe
derico y  Margarita Pizarro y  Flores.

Ceclavin 4 0 de Diciembre de 1876. =  Basilio de Sande Serrano.— 
Bernardo Martin de Bustamante. X — 267

SANTOS DEL DIA . .

Santa Lucía, virgen, y el beato Juan de Marinonio, confesor. 
Cuarenta Floras en la iglesia de religiosas Salesas.

ESPECTÁCULOS.

ÜEeaJ®-— A las ocho y media.*— Función 4S de abono.— 
Turno par.— II barbiere di Siviglia.

fSPea&ír® — A las ocho y m edia.— Función 55 de abono.—
Turno im par.—Prim ero de tres.—Los grandes títulos.—El perro 
del Copiían.

48 e  I®  — A las ocho y  media.— Función 74
de abono,—Turno 2 .° par.—Los mogyares.

‘S’ej& fjp© «Se — A las ocho y  m edia.— Funoipn S0 de abo-
no.—Turno 3A pav.~~Casado y  soltero. — Guzmán ,el Bueno.— 
Ni se empieza ni se acaba.

« l e l a  1&0—»-A las ocho y  m edia.— Función 80
de abono.—Tu rao 2  0 par.—En el forro del sombrero.—Los 
domines blancos.—Baile.

t e a t r o  '«Se l& o & e t fa t S e » -— A las ocho y  inedia.— T urno _4.°— 
Sálvese el que pueda.— La gitana.—Dos h ijos—El desengaño.— 
El matador de Vallecas.

r #  A las ocho y  m ed ia— ¿Sí s e r á

¿y?— Un frac nuevo.— El m ejor consejo.— La cabeza á pájaros.

JSto&cm JE®asava«— A las ocho.—El maestro de baile.—Al revés.— 
Por recoger una herencia. ■ "

f f e a í r e  M a jr tttiu —~A las ocho y  m edia.— Entre el deber y  el 
amor.— Un tigre de Bengala.— En la misma moneda.— El Alcal
de de Pedroñeras.— Boite.

t e a t r o  «Se S & a H o i e f í e .  —  ( Flor Baja.)— A las siete.— L os  
estudiantes ham brientos—La madre de los pobres.— Baile.


